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Artículo X. — TERMINACION 
POR INCUMPLIMIENTO: E l Con-
tratista se compromete y obliga por 
este acto a prestar toda la coopera-
ción y atender las recomendaciones 
que para la correcta ejecución de la 
obra la hagan los Ingenierce desig-
nados por el Gobierno. E l Gobierno 
realizará la inspección permanente 
de la nbra, directamente, o por me-
dio de Firm as Consultoras que con-
trate al efecto. E l incumplimiento de 
esta obligación por parte del Contra-
tista, lo hará responsable e indem-
nizará los daños y perjuicios que 
ocasionaré el Gobierno por esta con-
travención, sin perjuicio de la acción 
que se reserva el Gobierno para re-
solver este Contrato.

Artículo X I.—FUERZA 
MAYOR: Por fuerza mayor se 
entenderá cau-sas unprevistas fuera 
del control del Contratista, 
incluyendo pero nl> limi-tándose a : 
Actos de Dios, actos de enemigo 
público, actos de otros Con-tratistas 
encomendados por el Go-bierno, 
incendios, inundaciones, epi-demias, 
restricciones de cuarentena, huelgas, 
embargos sobre fletes, etc. Este 
Contrato podrá ser cancelado parcial 
o totalmente por el Gobierno por 
causas de fuerza mayor que a su 
juicio lo justifique, en tal caso el 
Gobierno hará una liquidación de 
los

trabajos hechos a la fecha y pagará al 
Contratista ima compensación ju s-ta 
y equitativa, convenida de mutuo 
acuerdo

Artículo X n .—FIANZA: E l Con-
tratista se obliga a rendir una fian-za 
de Contrato que cubre la ejecución 
satisfactoriam ente del valor del Con-
trato la cual será fijada por la Con- 
traloría General de la República.

Artículo X III.—FORMAS D E 
PA-GO: E l monto total del 
presente Contrato será pagado 
en estimacio-nes quincenales de 
acuerdo al avan-ce del área 
cubierta con el m aterial 
impermeabilizante. E l Gobierno, 
ha-rá una retención equivalente 
al 10 de cada estimación para 
ser devuel-ta una vez vencidas 
a satisfacción las obras.

Artículo XIV — GARANTIA: E l 
Contratista garantiza al Gobierno 
que todos los materiales de acuerdo 
con este Contrato serán nuevos a 
menos que se especifique de otra 
manera y que el trabajo será de bue-
na calidad libre de faltas y defectos y 
de conformidad con este Contrato 
todo el trabajo que no está confor-me 
con estas normas puede ser con-
siderado defectuoso. Si lo solicita el 
Gobierno el Contratista deberá su-m 
inistrar evidencia satisfactoria acerca 
de la clase y calidad de los 

m ateriales especificados para esta 
obra. De acuerdo con esta garantía el 
Contratista se obliga, por un pe-
ríodo de un año después de la term i-
nación y aceptación de los trabajos 
incluidos en este Contrato a hacer, por su cuenta, las reparaciones y 
sustituciones que requieren c o m o 
consecuencia de mano de obra negli-
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gente o inadecuada o por m aterial 
defectuoso o de inferior calidad, ade-
más el Contratista deberá obtener y 
entregar al Gobierno garantías de 
todos los fabricantes y de abastece-
dores de materiales usados en el pro-
yecto, de conformidad con este Con-
trato.Artículo XV. — 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 
Una vez que se ha-ya concluido la 
obra, objeto de este Contrato, que el 
Gobierno haya ve-rificado la 
inspección, que todos los 
documentos requeridos por esté 
Con-trato hayan sido presentados 
por el Contratista y aceptados por el 
Go-bierno, que el Certificado final 
haya sido pagado y que hayan dado 
cum-plimiento a en ’̂era satisfacción 
del Gobierno a las demás 
condiciones im-puestas por este 
Contrato, las Espe-cificaciones 
Generales y d e m á s anexos de estq' 
convenio, el Proyecto se considerará 
terminado y el Con-tratista será 
relevado de toda res-ponsabilidad 
exceptuando lo prescri-to en el 
Artículo XTV de este Con-trato.

En fe de lo cual, las partes aquí 
mencionadas firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Tegucigal- 
pa. Distrito Central, a los doce días 
del mes de mayo de mil novecientos
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setenta y siete.— ( f  y s) Serapio Her
nández Castellanos, Procurador Ge
neral de la República.— ) Mario Ro- 
dcdfo Trejo, Contratista.— Comuni
qúese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

E l Secretario de Estado en el Deŝ - 

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte,

Mario Flores 'Hieiresín

Acuerdo No. 284

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1977.

M Jefe  de Estado, 

ACUERDA;

Aprobar el movimiento de perso
nal autorizado mediante oficios .. 
071, 800, de fecha 9 y 11 de mayo 
de 1977, Por la Dirección General 
de Servicio Civil,, de la manera si
l e n t e :

DIRECCION G EN ERA L DE 
CORREOS

PR06BA BIA  14lrZ

NOMBRAMIENTO

Rivera Castro Julio en el cargo 
de Cartero HI, Actividad 15, Ad- 
món,. Correos, Puerto Cortés, Depar
tamento de Cortés, Clave del puesto 
00078, Escala 08-10, devengará el 
sueldo de L. 220.00 mensuales, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión del cargo. Sustituye a Cárlos 
Roberto Lizardo, período de prueba 
30 días

ASCENSO

Lizardo Carlos Roberto, del cai^o 
de Cartero m . Actividad 15. Admi- 
';istración Correos, Puerto Cortés, 
Cortés, Clave del puesto 00078,. E s
cala 08, al cargo de O ficinista de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

Nacional,

LA DIRECaON

Correos I, Actividad 15, Admón. 
Correos, Puerto C ortés, Depto. de 
Cortés, Clave del Puesto 00075, E s
cala 10-17, devengará el sueldo de 
L. 210.00 mensuales, a  p artir del 
1’ de abril de 1977. Su stitu ye a José 
Germán Reyes González. Período de 
prueta 30 días.

DIRECCION G EN ER A L DE 
AERONAUTICA C IV IL

PROGRAMA 1-09

CANCELACION PO R 
INCAPACIDAD TO TA L 

PERM A N EN TE

Matilde Zúniga Ram írez, del car
go de Conserje n . A ctividad 03, 
Otros Servicios, Clave del Puesto 
00023, Escala 0707, a p artir del !• 
de abril de 1977.—O^munlquese.

JUAN A LBERTO  M ELG A R C.

E l Secretario de E stad o en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

Bfario F lo res Theresín

Acuerdo No. 286

Tegucigalpa, D. C., 20  de mayo de 
1977.

E l Je fe  de Estado, 

ACU ERDA :

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice;

Aprobar los gastos de la  Ihnpresa 
de Agua de Pespire, Departam ento 
de Choluteca, durante e l m es de abril, 
por la cantidad de L . 1,481.50.— Co
muniqúese.

JUAN A LBERTO  M ELG A R C.

E l Secretario! de E stad o  en el Des
pacho de Comunicaciones. Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario flo re s  Theresín

Acuerdo No, 287

Tegucigalpa, D. C-, 2 0  de mayo de 
1977.

V ista; La solicitud presentada a 
fste Despacho el día 14 de diciembre 
de 1976, por el Abogado Sergio Zava- 
la Leiva_ mayor de edad, casado, ve

cino de la ciudad de San Pedro Stila, 
con Carnet de Colegiación N*̂  0638, 
iíctuando en su donación de apode
rado legal de la empresa “HELICOP
TEROS Y  AERONAVES DE HON
DURAS S. A .” (H ELIA SA ); dd 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés; 
contraída a solicitar autorización pa
ra que su representada pueda pres
tar un servicio aéreo de fumigación 
agrícola.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trám ite de ley y se man
dó oír a la Dirección General de Ae- 
rináutica CSvü y Procuraduría Gene
ral de la República, quienes fueron 
de opinión porque se aprobara lo so
licitado.

R esulta; Que con fecha 20 de abril 
de 1977, la Dirección General de Ae- 
I onáutica CSvil, convocó a una reu
nión en la que participaron los re
presentantes de la Empresa de Ŝ i- 
migación Agrícola establecida en el 
país V la peticionaria.

Resulta: Que todos los n^pream- 
tantes de las Em presas ya estable
cidas se opusieron a que se otorga
ra la autorización solicitada, adu
ciendo diferentes razones.

Considerando: Que en la actuali
dad el 60%  de la.s Em presas fumigar 
doras Operan en la' zona sur; el 20% 
rn la zona de Olancho, y el 20% en 
la zona Norte,

Considerando: Que el Ministerio de 
Recursos N aturales tiene proyectado 
aumentar el número de manzanas a 
cultivar, las cuales necesitarán ser 
atendidas en form a moderna y den- 
tífica.

Considerando; Que lo sĉ Ucítedo 
está contemplado en la Ley de Ae
ronáutica Civil, que !a aviación agrí
cola es considerada como de utilidad 
pública; y que es deber del Estado 
velar por el progreso y desarrdDo de 
la aviación civil en el país, en todas 
sus ramas

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra Eirreglada a derecho, por 
lo que es procedente resolverla favo
rablemente y que el Poder Ejecutivo 
está facultado para ncceder a lo so
licitado, de conformidad con lo l«vs» 
crito en el artículo 123 de la Ley de 
Aeronáutica Civil, y los artículos !• 
32, 33, y 34 del Reglamento de Avia
ción Agrícola.
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Por tanto,

E l Je fe  de Estado, 

ACUERDA:

Autorizar a partir de esta fecha 
y por el término de dos años (2) a 
la empresa “HELICOPTEROS Y  
AERONAVES D E HONDURAS, S. 
A.” (HELLASA) para que pueda 
{«estar su servicio aéreo de fumiga* 
cUm agrícola, en el municipio de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés 
mijeto a las condiciones siguientes: 
a) Que de acuerdo con lo expresado
en la presente solicitud el permiso 
será, única y exclusivamente para 
prestar servicio de fumigación aérea 
a aquellos interesados que asá lo so- 
’'citen y que se compruebe que no 
pueden ser atendidc» por las empre
sas existentes en el Municipio de San 
Pedro Sula, tales como pequeños cul
tivadores de hortalizas y bananeros 
independientes, b) Que antes de ini
ciar operaciones la Empresa deberá 
comprobar ante la Dirección General 
que cuenta con el equipo apropiado 
para tales menesteres, y que además 
con el personal técnico aeronáutico 
idóneo pñra los mismos, c) Que cuen
ta con el siificiente respaldo econó
mico para responder por los dañ<^ 
que pudiera causar a  terceras perso
nas, bienes a terceros, ya sea por 
causa de aplicación de m ateriales 
químicos o cualquier otm causa re
lacionada con la operación de fumi
gación. d) Que previo ai inició de las 
óperack>nes deberá obtener aproba
ción por parte del Ministerio de las 
tarifas a cobrar por manzana o galo- 
naje según el caso, e) La interesada 
deberá enviar a esta Dirección Gene
ral un informe mensual detallado de 
las horas voladas, tanto de los pilo
tos cmno de las aeronaves, f)  Previo 
a las operaciones, la  interesada, de
berá solicitar a la Dirección una 
inspección de las instalaciones con 
que cuenta, ctm el objeto de compro
bar sí éstas reúnen los requisitos de 
seguridad mínima; y g) Inscribir en 
el Registro Aeronáutico respectivo 
el presente acuerdo.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

ES Secretarío'de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte,

Mario Flores Theresfin

Acuerda No. 288

Tegucigalpe, D. C., 2Q de mayo de 
1977.

ES Jefe  de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

Contrato de Servicios Mecanizados 
para, la OonstniociÓii del Proyecto 
Carretera PetoarSan Maroos-Chum- 
hagna, localizado en el Depojtomen- 
to  de Santo Bárbara.

Nosotros, Serapio Hernández Cas
tellanos, Procurador General de la 
República,, y Representante Legal del 
Estado de Honduras, quien se desig
na en este documento como “EU Go
bierno y el Ingeniero Agrónomo To
más Casas, en representación de la 
Constructora Casas y Guerra, S. de 
R. L .” y que se identifica como “E l

Eqniqio Cantidad Potencia

Tractor CAT.
Tractor CAT.
Patm l CAT. 120 
Patrol CAT. 12 
Cargfadorfu JD544 
Volquete Mack 
AlcantarUlas 24" T.M.C. 
A lcantarilla 30" TJtf.C  
Alcantarilla 36" T.M.C 
A lcantarilla 42” T.M.C. 
A lcantarilla 48" 
A lcantarilla 60" T.M.C 
A lcantarilla 24” T.C.R. 
A lcantarilla 30” T.C.R. 
A lcantarilla 36" T.C.R. 
Ham posteria 
Concreto Clase A 
Acem de Refuerzo 
Rxcavacin SM nictural 
(.>rco de Derecho de va

1
1
1
1
1
5

140 H.P. 
140 H.P. 
100 H.P 
100 H.P. 
100 H.P.

L 115.00 
“ 140.00 
"  190.00

” 315.00

”  100.00 

"  125.00 
" 150.00 
"  100.00 

' 220.00 
1.90 

11.00 
2.00

En Contratista deberá mantener en 
operación normal en la obra, el equi
po mínimo que a continuación se de
talla :

1. — 2 Tractores.

2. —1 Motoniveladora.

3. — 1 Caigadora.

4. — 1 Compresor.

5. —5 Volquetas.

E s entendido que los precios unita
rios establecidas por los servicios

comprenden, gastos de operación,

Contratista”, con facultades sufíden. 
tes para este acto, con T arjeta  de 
Identidad No. 009072, Solvencia Mu
nicipal No. S-546995, Impuesto Sobre 
la Renta No. 054308, y  Registro T ri
butario Nacional R6H TO, convienen 
en celebrar el presente Contrato su
jeto  a  las siguientes estipulaciones:

Prim ero: E l Gobierno pera todo 
lo concerniente a la ejecución y cum
plimiento de esta Contrato dedgna 
a la  Dirección General de Caminos, 
dependencia del M inisterio de Comu
nicaciones, Obras Públicas y  Trans
porte, la que se conocerá como “L a 
Dirección”.

Segimdo: E2 Contratista^ con su 
propio personal y elementos prestará 
servicios mecanizados al Gobierno en 
la Construcción del Proyecto Carre
tera Petoa-San Marcos-Chumbagua, 
localizado en el Departamento de 
Santa Bárbara; dichos servicios se
rán pagados de acuerdo a  los precios 
que se detallan a continuación:

No. Serie

D6C 10K2225 
|D6C 10K3300 
10R1550 
8T1800 
1T158 
Varias

Costo de 
Alquiler 
P or H.

L . 50.00 
“ 50.00 
‘ 34.00 
” 30.00 

” 32.00 
"  18.00

dones

Con Ripper 
Oon|Ripper

0 M3

MS
M8
KOo
MS
M.

mantenimiento, ccnnbustibles, lubri
cantes, herramientas, m ateriales y 
mano de obra y  otros.

Tercero: E l costo total estimado 
do este Contrato será hasta por la  
suma de Lps. 225,000.00 (Doscientos 
Veinte y C5neo Mil Lempiras E xac
to s),

Cuarto: E l Contratista se compro
mete a ejecutar la obra convenida 
en im plazo de ciento ochenta (180) 
cuas calendarios, contados a  partir 
de la fecha en que la Dirección Ge-
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neral de Caminos comunique la orden 
de Inicio por escrito, por cada día de 
mora o de atraso en la entrega de la 
cbra, dará derecho al Gobierno a de
ducir automáticamente y sin requeri
miento alguno de cualquier cantidad 
de dinero que se le adeude al Contra
tista la suma de L. 125,00 (Ciento 
Veinticinco Lempiras E xacto s), dia
rios hasta la completa entrega del 
trabajo.

Quinto: Al final de cada d’p de 
trabajo se prepararán certificados de 
las horas-equipo trabajad as que se
rán firmadas por ambas partes. E l 
Gobierno pagará al Cíontratista el 
valor de las estimaciones preparadas 
por éste y aprobadas por la. Dirección 
General de Caminos, mediante Or
denes de pago, tram itadas en la* for
ma y acoEtnmbrada.

Sexto: Uf» Dirección General de 
Caminos nombrará el personal capa
citado que estime conveniente y  ne
cesario para llevar el control efectivo 
de las horas trabajas por la maqui
naria así como todos los aspectos de 
ejecución de] Proyecto en referencia. 
Queda convenido que el C ontratista 
deberá mantener en perfectas con
diciones de operación el equipo, pu- 
diendo retirarlo o reemplazarlo úni
camente con el consentimiento de el 
Dirección; asi mismo el Contratista 
mantendrá en la obra el personal téc
nico necesario para garantizar una 
efic ien te  operación del equipo.

La Dirección podrá solicitar al 
Contratista el retiro del personal que 
no demuestre capacidad y eficiencia 
en el desempeño de su labor y el CJon- 
tratista  deberá sustituirlo inmedia
tamente por personal calificado.

Séptim o: La Dirección podrá orde
nar trabajos por Administración De
legada, pago de mano de obra y com
pra de m ateriales y pagará al Con
tratista el costo más el 15 de Ad
ministración

Octavo: La Dirección previo cono
cimiento del Contratista, podrá con
tratar servicios mecanizados adicio
nales, cuando a su juicio así lo re
quiere la eficiente ejecución del Pro
yecto, El valor de los servicios meca
nizados adicionales será pagado por 
medio del Contratista.

Noveno: La Supervisión por parte 
del Gobierno se efectuará por medio 
de personal de la Dirección (General

de Caminos o por su representante 
debidamente autorizado por ésta 
quienes serán responsables de la Di
rección técnica y estarán facultados 
para inspeccionar todo el trabajo  y 
servicios suministrados pudiendo lla
mar la atención del Contratista cuan
do su rendimiento no sea adecuado 
y satisfactorio.

Décimo: Cualquier intención de re
clamar deberá notificarse a la Direc
ción General de Caminos dando las 
razones del caso, dentro de los 7 días 
después del comienzo de la causa que 
es base del reclamo; de cualquier ma
nera el reclamo completo se deberá 
¿ometer por escrito a la  Dirección 
dentro de los quince (15) días des
pués de la terminación de la causa 
del reclamo. Si el C ontratista no so
mete el reclamo o la notificación de 
intención de reclam ar dentro del pe
riodo especificado éste eximirá del 
reclamo al Gobierno.

Décimo Prim ero: La Dirección Ge
neral de Caminos queda facultada 
para conocer y decidir las discrepan
cia?, que surgieren en cuanto a la in
terpretación de la*? especificaciones 
de este (Contrato y Documentos que 
o integran. Contra las decisiones de 

la Dirección cabrán lo® recursos que 
fueren procedentes.

Décimo Segundo: Form an parte de 
este Contrato y  con él constituyen 
nn solo cuerpo legal: a) Los Contra
tes complementario® que surgieren, 
b) Las Especificaciones para Cons- 
iruccióm de Carreteras y  Puentes, c) 
Los Documento® de Licitación y la 
Orden de Iniciación y la Fianza, Los 
pastos que ocasionarán en la efecn- 
cion de este Proyecto se cubrirán 
afectando el Título 4-12, Program a 
3-04, Número Correlativo 061. Clave 
PAD 15100. En f¡é de lo cual firman 
el presentei COntrato en la ciudad de 
TegucigaJpa, D. C., a  lo® dieciocho 
(18) días del mes de mayo de mil no
vecientos setenta y siete.— (f y ®) 
Serapio Hernández Castellanos. Pro
curador Gteneral de la República, ( f ) 
Ingeniero Agrónomo Tomás Casas. 
Contrs.tista.— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretarid de Estado en el Des

pacho de CtomunicacioneSj Obras Pú

blicas y Transporte,

Mario Flores Theresip

AVISOS
H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
i'azán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintisiete 
de septiembre de mil noveciertoí 
ochenta y tres, dictó sentencia de
clarando a : José Vicente Carrasco, 
heredero ab-intestato de su difunto 
hijo legítimo Santos Francisco Ca
rrasco Herrera, y se le concede la 
posesión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o m ejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de octubre de 1983.

Rubén Darío Nóñez,
Secret.irio.

10 O. S3.

MARCAS DE FABRICA

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
olicitud que dice: ‘Registro y Depó

sito de Marca de Fábrica.—A la Se
cretaría de Economía y Comercio: 
Yo, Arturo H. Medrano C,, mayor de 
edad, hondureno, casado. Licenciado 
en (ÜMencias Jurídicas* y Sociales, por
tador del carnet 1069 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y vecino dei 
D istrito Central, en. representación 
de ACROMAX DOMINICANA, S. 
A., una sociedad debidamente orga
nizada y existente conforme a las 
leyes de República Dominicana, con 
domicilio legal en la ciudad de Santo 
Domingo, según el poder que obia 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito, dentro de la 
Clase 5 de la Nomenclatura Oficial 
de la marca de fábrica que se deno- 
mma:

“ S Ü I F I M I N "
palabra según clisé y ejemplaiefl 
acompañados, m arca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y  p ro t^  
productos farm acéuticos, medicíDa- 
les e higiénicos, para uso humano; 
marca que se aplica o fija  a  Jos pro
ductos mismos o a los envases, re-
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e^rientes, receptáculos, fardos, bo
tes» botellas, cajas, latas, bolsas, sa- 
oosi paquetes, empaque, frascos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
formas y modoe generalmente acos
tumbrados en el comercio y la indus
tria, para lo cual acompaño C ertifi
cación de registro de la marca 
“SUIíPlM IN'’ extendida por la Se
cretaria de Comercio e Industria de 
República Dominicana No. 29.522 de 
fecha 20 de septiembre de 1979,—  
Tegücigalpa, D. C., septiembre trece 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
(f) Arturo H. Medrano C.” Lo que 
se pone en conocimiento del -público 
para, los efectos de ley.—Teg^cigal- 
pa, D. C-, 27 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendecfe V.
Registrador 

10 y 22 O. y 2 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Proj^edad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘Registro y Depó
sito de Marca de Fábrica.— A la Se
cretaria de Economía y Comercio: 
Yo, Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, hondureño, c a s a d o , Licen- 
ciaah) en Ciencias Jurídicas y So
ciales, portador del carnet de Co
legiación N̂  1069, y vecmo de 
este Distrito Central, actuando en 
representación del señor Antonio 
Salvador Handal Mourra, Químico 
Farmacéutico-Biólogo, con domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, pro
pietario de la empresa mercantil in
dividual denominada FARMACIA 
NORTEÍÑA, según el poder que obra 
en ^  Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
Registro y Depósito dentro de la 
dase 3 de la Nomenclatura Oficial, 
de la Marca "LADY LAURA”, re
presentada por dos letras "L ” m a
yúsculas entre-cruzadas, según el

o color especial ampara, distingue y
protege jabones, perfumería, aceites 
esenciales, comnéticos y lodones ca
pilares, marca que se aplica o fija  
a los productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptáculos, far
dos, botes, botellas, cajas, latas, bol
sas, sacos, paquetes, empaques, fras
cos, bultos, y  envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos y 
en otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y la  industria, para lo cual acompa
ño los documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., trece de septiembre de 
mil novecientos ochenta y tres.— (f) 
Arturo H. Medrano C ” Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 27 de septiembre de 1983.

Oamilo Z. Bendeck F .
Registrador

10 y 22 O. y 2 N. 83.

marea que sin distinción de tamaño

E l Infrascrito, Regis-trador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘Registro y Depó
sito de Marca de Fábrica.— Â la Se
cretaría de Economía y Comercio: 
Yo, Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, hondureño, casado. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, por
tador del carnet N ' 1069 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  vecino 
del D istrito Central, en representació»i 
de ACROMAX DOMINICANA, S. 
A., una sociedad debidamente orga
nizada y existente conforme a las 
leyes de República Dominicana, con 
domicilio legal en la ciudad de Santo 
Domingo, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, dentro de la 
Clase 5 de la  Nomenclatura O ficial de 
la m arca de fábrica que se denomi
na: “OPTIGtN”
palabra según clisé y ejem plar^ 
acompañados, marca que sin distín- 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, mediema- 
les e higiénicos, para uso humano; 
m arca que se aplica o fija  a los pro
ductos mismos o a  los envases, reci
pientes, receptáculos, fardos, botes, 
botellas, ca jas, latas, bolsas sac<», 
paquetes, empaque, &asoos, bultos y

envoltorios que los conti^en, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, ratarcidos y en otras 
form as y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la in
dustria, para lo cual acompaño Cer- 
tiñcación de registro de la  m arca 
"OPTIGEN” extendida por la Secre
taría de Comercio e Industria de Re
pública Dominicana No. 29.520 de fe
cha 20 de septiembre de 1979.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., septiembre trece de 
mil novecientos ochenta y tres. — (f) 
Arturo H. Medrano C.” Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 22 de septiembre de 1983.

Camilo Z* Bendecfc P .

Registrador 

10 y 22 O. y 2 N. 83.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de septiem
bre del presente año, se admitió la. 
solicitud que dice: ‘Registro y Depó
sito de Marca de Fábrica.—A la Se
cretaría de Economía y Comercio: 
Yo, Arturo H ,‘Medrano C., mayor de 
edad, hondureño, casado. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, por
tador del carnet 1069 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  vecino 
del D istrito Central, en representacióti 
de ACROMAX DOMINICANA, S. 
A., una sociedad debidamente orga
nizada y existente conforme a  las 
leyes de República Dominicana, con 
domicilio legal en la ciudad de Santo 
Dommgo, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Elstado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, dentro de la  
d a se  5 de la Nomenclatura Oñcial 
de la  marca de fábrica que se demv 
mma:

“FlüREXOl"
palabra según disé y ejem plares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, medicina
les e higiénicos, para uso humano; 
m arca que se aplica o rija  a  ios pro
ductos mismos o a los envases, red* 
pientes, receptáculos, fardos, botes, 
botellas, cajas» latas, bedsas, sacos» 
paquetes, empaque, frascos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por
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medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
fonnas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  la in
dustria para lo cual acompaño Cer
tificación de registro de la marca 
“PTiUrtEXOL” extendida por la Se
cretaria, de Comercio e Industria de 
República Dominicana No. 29.488, el 
17 de septiembre de 1979.— ^Teguci- 
galpa, D. C., septiembre trece de mil 
novecientos ochenta y  tres. —  (f) 
Arturo H. Medrano C.” Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., 21 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

10 y 22 O. y 2 N. 83.

Oficial, de la  m arca que se denomi
na: “V rrrA ” palabra según clisé y

Eli Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de septiem
bre del presente año, se adm itió la 
solicitud que dice: “Registro y Depó
sito de una Marca de Fábrica.— A la 
Secretaría de Economía y Comercio: 
Yo, Arturo H. Medrano C., m ayor de 
edad, hondureno, c a s a d o . Licen
ciado en Ciencias Juríd icas y So
ciales, portador del carnet de Co
legiación 1069, y vecmo del 
Distrito Central, en representación 
de LABORATORIOS Q U IM IC O  
FARMACEIUnCO, S. A. D E C. V. 
ÍQUIMIFAR), una sociedad debida
mente constituida y existente con
forme a las leyes del país, con su 
domicilio legal en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
tés, respetuosamente comparezco a 
solicitar el Registro y Depósito, den
tro de la d a se  3 de la  Nomenclatura

PHU MUIR SEtmiDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mondar los originales 

de sus avisos oon toda claridad 

pesa evitar equivocaciones.

LA DIRECaON

ejem plares acom pañados, marca que 
sin distinción de tam año, color o di
seño especial, am para, distingue y  
protege productos, jabones, perfu
mería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones cap ilares y tónicos para el 
cabello, m arca que se aplica o fija  
a los productos m ismos o a los en
vases, recipientes, receptáculos, far
dos, botes, botellas, ca jas, latas, bol
sas, sacos, paquetes, empaques, fras
cos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por m edio de impresiones, 
grabados, etiqu etas, m arbetes, pla
cas, relieves, estam pados, estarcidos y 
en otras form as y modos general
mente acostum brados en el comercio 
y la industria, p ara lo cual se acom
pañan los docum entos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C ., catorce de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) A rtu ro H. Medrano C 
Lo que se pcxie en conocimiento d 1 
público para lo s efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C ., 23 de septiembre 
de 1983.

Cam ilo Z. Bendeck P.

Registrador

10 y 22 O. y  2  N . 83.

E l In frascrito , Registrador de la 
Propiedad In d u strial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que d ice : ‘Registro y Depó
sito de M arca de Fábrica.— A la Se
cretaría de Elconomia y Comercio: 
Yo, Arturo H. M edrano C., mayor do 
edad, hondureño, casado. Licenciado 
en denciaa Jn xfA ca» y Sociales, por

tador del carnet N'̂  1069 del Odegio 
de Abogados de Honduras, y vedno 
del D istrito Central, en representación 
de ACROMAX DOMINICANA, S. 
A., una sociedad debidamente orga
nizada y existente conforme a las 
leyes de República Dominicana, con 
domicilio legal en la ciudad de Santo 
Domingo, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, dentro de la 
Clase 5 de la  Nomenclatura Oficial 
de la m arca de fábrica que se deno
mina:

“FlüREXfll-H"
palabra según clisé y ejemplares 
acompañados, m arca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos farm acéuticos, medicina
les e higiénicos, para uso humano; 
marca que se aplica o fija  a los pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, fardos, botes, 
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaque, frascos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, m arbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la indus
tria, para lo cual acompaño Certifi
cación de registro de la marca 
“FLU REXO L-N ” extendida por la 
Secretaría de Comercio e Industria 
de República Dominicana No. 29.489, 
el 17 de septiembre de 1979.—Tegu
cigalpa, D, C-, septiembre trece d" 
mil novecientos ochenta y tres. — 
(f) Arturo H. Medrano C.” Lo que 
se pone en conocimiento del púbiieo 
para los efectos de ley. —  Tegucigal
pa, D. C., 21 de septiembre de 1983.

Camilo Z, Bendeck P.
Registrador

10 y 22 O. y 2 N. 83.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de sention- 
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  Depó* 
sito de Marca de Fábrica.— Â la Se
cretaría de Economía y Comercio: 
Yo, Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, hondureño, casado, licasdado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, p ^
tador del carnet N'' 1069 del Gole^
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de Abogados de Honduras, y vecino 
delDistríto Central, en represenLacióri 
de ACROMAX DOMINICANA, S. A., 
una sociedad debidamente organiza
da y existente conforme a las leyes- 
de República Dominicana, con domi
cilio legal en la ciudad de Santo Do
mingo, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, dentro de la Cla
se S de la  Nomenclatura Oficial de 
la tnarca de fábrica que se denomi
na;

“NAFAZOl"
palabra según clisé y ejem plares 
acon^añados, m arca que sin distin- 
dón de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y  protege 
productos farmacéuticos, medicína- 
loi, e higiénicos para uso htimano; 
marca que se aplica o fija  a los pro
ductos mismos o a  los envases, re- 
cii»entee, receptáculos, fardos, bo- 

botellas, cajas, latas, bolsas, sa 
cos, paquetes, empaque, frascos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, pcHT medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y la 
industria, para lo cual acompaño 
Ceiüficadón de registro de la  mar
ca “NAFAZOL” extendida por la 
Secretaría de Comercio e Industria 
de República Dominicana No. 29.521 
del 20 de septiembre de 1979.— Te- 
gucigalpa, D. C., septiembre trece de 
mil novecientos ochenta y tres.— (f) 
Arturo H. Medrano C.” Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 l de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

10 y 22 O. y 2 N. 83.

tador del carnet de Colegiación No. 
1069 y vecino del Distrito Central, 
en representación de LABORATO 
RIOS QUIMICO FARMACEUTICO, 
S. A. D E C. V. (QUIM IFAR), una 
Sociedad debidamente constituida y 
existente conforme a las leyes del 
país, con su domicilio legal en la 
ciudad de San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, respetuosamente 
comparezco a solicitar el Registro y 
Depósito, dentro de la Clase 5 de la 
Nomenclatura Oficial, de la marca 
consistente en la letra:

“ Q "

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que c(Hi fecha veintidós de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘Registro y Depó
sito de Marca de Fábrica.-A la Secre
taría de Economía y Comercio: Yo, 
Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, lumdurefio, casado, licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, por

según clisé y ejemplares acompaña
dos, m arca que ski distinción de ta 
maño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege productos 
farm acéuticos, medicinales e higiéni
cos, para uso humano; m arca que 
se aplica o fija  a los productos mis
mos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, fardos, botes, botellas, 
ca jas, latas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, frascos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en otras form as y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industria, para 
lo cual se acompañan los documen
tos de Ley. — Tegucigalpa, D. C., 
trece de septiembre de mU novecien
tos ochenta y tres.—(f) Arturo H. 
Medrano C.” Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

10 y 22 O. y 2 N. 83.
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LA DIRECaON

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y Depó
sito  de una Marca de Fábrica.-A  la 
Secretaría de Economia y Comercio: 
Yo, Arturo H. Medrano ., mayor de 
edad, casado, hondureno. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, por
tador del Carnet de Colegiación No. 
1069 y vecino de este D istrito Cen
tra l, en representación de LABO
RATORIOS QUIMICOS FARMA
CEUTICOS, S. A. D E C. V . (QUI- 
M IFA R), una sociedad debidamente 
constituida y existente conforme a 
las leyes del país, con su domicilio 
legal en la ciudad de San Pedro Su
la, Departamento de Cortés, respe
tuosamente comparezco a  solicitar el 
registro y depósito dentro de la  Cla
se 5 de la nomenclatura oficial, de 
la m arca que se denomina:

“DI lA VISTA”
palabra según clisé y ejem plares 
acompañados, m arca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, medicira- 
les, e higiénicc®, para uso humano; 
marca que se aplica o fija  a loa pro
ductos mismos o a  los envases, reci
pientes, receptáculos, fardos, botes, 
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, frascos, bultcxs 
o envoltorios, que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
form as y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la in
dustria, para lo cual se acompañan 
los documentos de ley. —  Tegucigal
pa, D. C., cinco de julio de mil no
vecientos ochenta y tres.— (f) Artu
ro H. Medrano C.” Lo que se pone 
en cofiocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
23 de septiembre de 1983.

GBsnilo Z. Bendeck P.

Registrador

10 y 22 O. y 2 N. 83.
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REGISTRO DE MABCAi H E R E N C I A S MARCA D E FABRICA

E l kifrascrito. Registrador de la 
Propiedad laduatríal, hace saber: 
Que con fecha seis de septiembre del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice; "Se solicita registro y depó
sito de una marca.— Señor M inistro 
de Economía y Comercio.— Ŷo, Mar
co Antonio Elvir Girón, m ayor de 
edad, casado, licenciado en Derecho 
y de este domicilio, con C arnet de 
Colegiación Profesional No. 0826 y 
con Registro Tributario Nacional 
No. IPG J4L-2, con el debido respeto 
comparezco ante Ud., en carácter de 
Apoderado Legal de la Compañía 
"QUIMICAS DINANT D E CEN- 
TROAMERICA, S. A  D E C. V .”, 
ta l como lo acredito con el Testim o
nio de Poder que acompaño, el cual 
pido después de razonado en autos 
me sea devuelto; solicitando el Regis 
tro de la Marca:

“ A S ”
para distinguir, p ro t^ er y am parar 
la fabricación, venta y exportación 
de 1<̂  productos tales como: Prepa
raciones para blanquear y otras sus
tancias para color; jabones; prepa
raciones para limpiar, pulir, desen
grasar y pulimentar; perfum ería; 
aceites esencial^, cosm éticos, locio
nes capilares; dentífricos; compren
didos en la d ase Int, 3. D itíio nom
bre se aplica o fija  a los artículos 
comprendidos en las envolturas, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, bolsas o envolto
rios que los contengan por medio de 
impresiones, grabados, m arbetes o 
cualquier otra forma o modo gene
ralmente acostiunbrado en el comer
cio y la industria. Se reserva el uso 
de la marca en cualquier tipo de le
tra , color o tamaño, solo o acompa
ñado de algún diseño. Se acompañari 
las diez viñetas de dicha m arca. Al 
señor Ministro de Elconomia y Co
mercio, respetuosamente, pido: Ad
m itir el presente ^ r i t o  y previo los 
trám ites legales resolver de confor
midad, ordenar se efectúen las publi
caciones de ley y, posteriorm ente, se 
emita el certificado correspondiente. 
—Teguc^alpa, D. C., veintitrés de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Marco Antonio EUvir Gi
rón”. Ix) que se pone en conocimien
to  del púUico para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre 
de 1983.

Osmilo Z. Bendeelc P ., 
Registrador.

19 y 29 S. y 10 O. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo d e  L etras de este 
departamento, al público en general, 
y para le» efectos de ley, hace saber: 
Que este Ju^^sdo en sentencia de 
fecha cuatro del mes y año en curso, 
declaró a : Em igdio, José T ito, Trini
dad, Luis, Constantino, M aría Tere
sa, Lem pira y Alfonso todos de ape
llido ALfaro Pineda, herederos ab 
intestato de todos los bienes, dere
chos y acciones que a  su defunción 
dejara su madre legitim a M aría de la 
Cruz Pineda Muñoz, en consecuencia 
les concedió la  posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o m ejor derecho. 
— Santa Bárbara, 30  de agosto de 
1983.

Francisoo H. Muñoz Pineda.
Secretario.

10 O. 83.

E l in frascrito . Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que este Juzgado en sentencia de 
fecha cuatro del mes y año en curso, 
declaró a : Leónidas Caballero More
no y Adolfo Caballero Moreno, here
deros ab-intestato de todos los bie
nes, derechos y acciones que a su 
defunción d ejara  su padre legítimo 
don Leónidas Caballero Perdomo, en 
consecuencia les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia sin perjui
cio de otros herederos de igual o 
m ejor derecho. —  Santa Bárbara, 30 
de agosto de 1983.

liuiM ñsoo H. Muñoz Pineda^ 
Secretario.

10 O. 83.

£11 infrascrito , Secretario del Juz
gado de L etras Tercero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Licy, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintinueve 
de septiembre del año en curso, dictó 
sentencia en la que resolvió declarar 
a María Engracia Silva vda. de Al- 
varado, heredera ab-intestato de su 
difunto esposo, Demetrio Alvarado 
Gómez, y le concedió la posesión 
efectiva de la herencia sin peijuicio 
de otros herederos de m ejor o igual 
derecho— Tegucigalpa, D. C., 4 de 
octubre de 1983.

Rabén Darío Núnez, 
Secretario.

10 O. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de septiem
bre del p resaite año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una m arca de fábrica. 
— Â la Secretaría de Economia y 
Comercio. —  Yo, Arturo H. Media
no C., hondureño, mayor de edad, 
casado, Ldcencíado en Ciencias Ju
rídicas y  Sociales, portador del car
net de colegiación N*̂  1069 y vecino 
del D istrito Central, en repr^nta- 
ción de LABORATORIOS QUIMI- 
eSO FARMACEUTICO, S. A  de C. V. 
(QUIM IFAR), una sociedad debidâ  
mente constituida y existente con
forme a las leyes del país, con su 
domicilio legal en la  ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Oor̂  
tés, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depróito, den
tro de la Clase 5 de la Nomencla
tura O ficial, de la marca que se de- 
nonuna:

“ Q U m i C l l I N A ”
palabra según clisé y ejemplares 
acompañados, m arca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
productos farm acéuticos, medicina
les e higiénicos, para uso humano; 
marca que se aplica o fija  a los pro
ductos mismos o a, los envasa, re
cipientes, receptáculos, fardos, bo
tes, botellas, ca jas, latas, bobas, 
sacos, paquetes, empaques, graba
dos, etiquetas, m arbetes, placas, re
lieves, estampados, estarcidos y en 
otras form as y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y b  
industria, para lo cual se acompañan 
los documentos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., trece de septiembre de md 
novecientos ochenta y tres. — (f) 
Arturo H. Medrano C.” Lo que se 
pone en conocimiento del púli^  
para los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 23 de septiembre de 1963.

Camilo Z. Bendeek P.

Registrador

10 y 22 O. y 2 N. 83.
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TITULO SUPLETORIO
Proveeduría General de la RepubSca

B3 infrascrito. Secretario dei Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de BYancisco Mora- 
ain, al púUico en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha catorce de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno, el señor José 
Heimindo Matamoros Elvir, mayor 
de edad, soltero, motorista, y de este 
vecindario, presentó solicitud de Tí
tulo Supletorio de los inmuebles que 
a continuación se describen: a) Un 
terreno que mide cinco manzanas de 
extensión superficial, acotado con 
cercas de piedra y alambre de púa, 
inculto, ubicado en el Caserío de La 
Calera, Aldea de Villanueva, de este 
Distrito Central, todo con los siguien
tes lim ites: Al Norte, con propiedad 
de Pablo Rodas, cerco de por medio 
de madera; al Sur, con propiedad de 
los herederos de Félix Andino; al E s
te, con terreno del solicitante; y, al 
Oeste, con propiedad de los herederos 
de Inocente Hernández; b> O tró lo
te de terreno sito en el mismo lugar 
que el anterior, el que mide cinco 
manzanas de extensión superficial, 
acotado en parte con cercas de alam
bre espigado, piedra y m ótate, cul
tivado en parte, en donde se encuen
tra construida una casa de adobes, 
entejada, conpuesta de una pieza y su 
respectiva coema; todo con los 
siguientes lím ites: Al Sur, con terre
óos de herederos de Ramón Rodrí
guez, callejón de por medio; al 
Norte, con propiedad de Pablo Ro
das: al Este, con camino real de por 
medio;' y, al Oeste, con terreno de 
los herederos de Ramón Rodríguez, 
callejón de por medio; los dos inmue
bles antes descritos forman un solo 
cuerpo; y, c) Una casa construida de 
bahareque, entejada, compuesta de 
una sala, dos dormitorios y su co
rrespondiente cocina, toda ubicada 
sobre un solar que mide una manza
na de extensión superñcial, acotada 
con cercas de alambre espigado, si
tuado en el referido Caserío de I a  
Calera. Aldea de Villanueva, de esta 
.lurisdicción, cuyos límites son: Al 
Norte, con el edificio escolar rural; 
al Sur, con 1(^ herederos de Eugenio 
Elvir y de la señora Cipríana Pérez 
de E lvir; al Elste, con propiedad de 
loe miamos herederos del señor Euge
nio EJlvir; y, al Oeste, con propiedad 
de Pablo Rodas, calle de por medio, 
jux^edad de Gregorio García y el 
esqnesado Pablo Rodas. Que hubo

AVISO D E ADENDUM

LA PROVEEDURIA G EN ERA L D E LA REPUBLICA, al público 
interesado en el Concurso de Compra No. 32-83, EQUIPOS DE RADIO
COMUNICACION, destinado e l Program a de Desarrollo de la R ^ ó n  de 
Occidente (PRODERO), dependiente del Ministerio de Recursos Natura^ 
les, hace saber:

1) Que se ha elaborado el Adendum No. 2, para dicho Concurso: E l
cual podlrá ser retirado a partir del día 6 de octubre de 1983, en
lias oficinas de la PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPU 
BLICA, sita en Calle Morelos No. 310.

Tegucig&lpa, D. C., octubre 5, 1983.

PROVEEDURIA GENERAL D E LA REPU BU G A

10 O. 83.

los inmuebles anteriormente descritos 
en virtud de compra que de ellos hice 
al señor Demetrio Alvarado Gómez, 
conforme documento privado exten
dido en esta ciudad, el primero de 
marzo de mil novecientos setenta y 
imo; sobre los citados inmuebles no 
existen otros poseedores pro indivi
sos. P ara acreditar los extrem os an
teriorm ente apuntados ofrece el tes
timonio de los señores: Angel Alber
to Matamoros Alvarado, soltero; Jo 
sé Ambrosio Varela Rodríguez, ca
sado; Gregorio García, casado; to
dos mayores de edad, agricultores, 
prtjpietarios, y de este vecindario.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1983.

Fabio D. Ramos Rodríguez, 

ISeisreturio.

9 S .. 10 O. y  9 N. 83.

MARCA DE SERVICIO

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de junio del 
presente año, se admitió la  s<ñicitud 
que dice: “Se solicita registro de una 
m arca de servicio.—Señor Ministro 
de Economía y Comercio.—Yo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casa
do, licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Colegiado N’ 1414, del 
domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, con Registro 
Tributario Nacional ELE8X X -N , ac

tuando como Apoderado Ejspecial de 
COMPAÑIA NUMAR D E HONDU
RAS, dol domicilio de Búfalo, Cortés, 
tal como lo acredito con la  Carta Po
der que debidamente autenticada 
acompaño a la presente, con todo re s
peto comparezco ante usted solicitan
do se registre a favor de mi repre
sentada la m arca de servicio, consis
tente en la palabra:

N U M A R
para distinguir, proteger y amparar 
actividades que desarrollará mi man
dante en el campo de la E>lucación y 
Esparcimiento, de la d a se  Interna
cional 41, con el objeto de dar 
satisfacción a  necesidades generales 
por medios distintos de la  manufac
tura, distribución o expendio de m er
cancías. Dicha m arca será utilizada 
en form a apropiada y permitida en 
el comercio. Al señor Ministro pido: 
Admitir esta solicitud junto oon los 
documentos acompañados, mandar 
razonar el poder y devolvérmelo en 
su oportunidad, seguir con loa trám i
tes de ley hasta dictar resolución 
favorable ordenando el registro soli
citado.—^Tegucigalpa, D, C., veinti
cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f) Ornar A  C3a- 
ros”. Lo que se pone en conocúniento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Begjbsindor.

16 y 27 S. y 10 O. 83.
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SE SOUdTA CONCESION DE EXPLOTACION

FOUGONO

STA

En svscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos en 
cumplimiento a lo que dispone el párrafo Segundo del Artículo 52 del 
Código de Mñiería Vigente, Al Público en general y para loe efectos legales 
consiguientes: Hace saber;. Que se ha presentado la solicitud que 
literalmente dice:

DIBEOCION GENEatAL DE MINAS £ HIDROCARBUROS  ̂ ^

Tegucigalpa, Distrito Central, veinticinco de Agosto 1 *- 2 de mil 
novecientos ochenta y tres.

2 a 3
Admítase el escrito que antecede juntamente con los documentos 

acompañados, presentado por el Liicenciado José 3 a o Tomás Guillen 
Williams, en representación del Señor Marcial 

Martínez Ordóñez. Fórmese el expediente correspondiente para 
resolver sobre lo solicitado dese traslado del mismo a los 

departamentos de: Rigeniería, Auditoria Minera y Petrolera y 
Administración Jurídica para que emitan los dictámenes de su 

competencia y se&:ún se pronuncien, provéase de conformidad a 
derecho. Con las inserciones necesarias líbrese atenta comunicación 
al Gobernador Político de Cho- luteca, Departamento de Choluteca, 

transcribiéndose la solicitud, para que dentro de un término no 
mayor de 30 días, informe si los terrenos a que alude la solicitud 
son nacionales, elídales o particulares, si se han realizado o se 

realizan actividades mineras en dicha zona y desde cuando y 
nombre de las personas naturales o jurídicas que realizan operacio

nes mineras. A costa del interesado mándese a publicar en el Diario 
Oficial "La Gaceta” y cualquier periódico del De

partamento de Choluteca o E^ncisco Morazán, el extracto de la 
solicitud por tres (3) vece» en intervalos de diez (10) días. Artículos 
47, 48. 52 HpI OVliíro de Minería. 1. ao v 44 del Reglamento.—

NOTIPTQUESE: Sello, — (f) FAUSTO CACERES AVILA.—
^Director General. Sello, (f) Lie. Oscar Rene Herrera.—Jefe de Sección 

de Trámite. INSERCIONES.=Se ha presentado la solicitud que 
literalmente dice: "SE SO- UCITA CONCESION DE 

EXPLOTACTON—DOCÍUMEN- TOS.—CARTA PODE3R-—Señor 
Director (Jeneral de Minas e Hidrocarburos.—Yo, JOSE TOMAS 
GUILLEN WILLIAMS, mayor de edad, casado. Licenciado en 

Derecho, Colegiado con el No. 1134 del Colegio de Abogadj;;« de 
Honduras Registro Tributario Nacional FCINHP, vecino de este 

Distrito Central, conforme con la Carta Poder debidamente exten
dida a mi nombre, comparezco como Apoder f̂clo del pe ñor 
Marcial Martínez Ordóñez, mayor de edad, casado, comerciante 

y minero, vecino del Mimicipio de CJoncepción de Iñaría, 
DepEutamento de Choluteca. solicitando ante esa Dirección General 
de Explotación sobre una zona minera situada en el Municipio de 
ETl Corpus. Departamento de Cbo- luteca y que se denomina "LA 
MOLONCOSA” permiso que solicito de conformidad a la Ley de 

Minas e Hidrocarburae, para lo cual ofrezco la descripción de la 
zona: POLIGONO DE LOS RUMBOS DE LA ZONA MINERA “LA 

MOLON- CX)SA”. Primeramente el área solicitada es de 
(X7ATRO- CIENTAS HECTAREAS (400.00 Has) equivalente a QUI

NIENTOS SETENTA y TRES MANZANAS Y FRACCION

(573.7020 Manz.), estando localizadas propiamente entn San Judas y 
Guajiniquil, MunÍci{úo de El Corpus Ghríitteet. siendo los rumbos de 
localización aig îente;

RU=M=BO=S

S. 71® 00» W 

S. 10® 19’ E

N. 71® 00’ B 

N. 10® 21’ W

Disr. lOsnKis

3.794.38

1.07528 

3,79428

1.07528

PAM MEIOR SEGUMMD
Haga sus publicaciones en el Diario Oficial 

LA GACETA, y procure mandar los originales de 

sus avisos con toda claridad para evitar equivo. 

camones.

Como podrá determinarse en el plano corre^nden a doi 
mil metros por el Elste (punto 1 a 2) de dos mU metras por el 

Sur (punto 2 a 3) de dos mil metros por el Norte (punto 4 al 1 o 
sea al punto de origen), que comprende como aed îk cuatrocientas 

hectáreas, cerrando asi el perímetro solidhida SUSTANCIA A 
EXPLOTAR EN "LA MOLGNOOSA”: ORO. SE 

ACOMPAÑAN A LA PRESENTE S0UC3TÜD LOS 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: a) Dos copias en papá simple de la 

solicitud planteada; b) Comprobante de cqmD- dad económica 
extendida por la Gerencia Regional «na Sv del Banco de E9 
Ahorro Hondureno, S. A. de fecha 8 de jo- lio de 1983; c) 

Testimonio de Instrumento de E^rituna. Ñh blica No. 55 de la 
Notaría del Abogado Teodoro Bracamoote Rivas, del 4 de 

Septiembre de 19^8, de constitución cao» comerciante Individual 
el señor Marcial Martínez OrdÓfiex; 

d) Un croquis en ampliación del área solicitada en papel re
querido para tal caso, debidamente timbrado y firmado por Ingeniero 
Cüolegiado con su respectiva copia Eli(̂ iifiea; e) Un mapa del territorio 
de Honduras en tamaño radneido ea donde se marca el punto 
aproximado del perímetro solicitado para explotación minera de La 
Moloncosa; f) Un BalaiMe General de Activo y Pasivo y Elstado de 
Pérdidas y (laiiaii- cías extendido a favor de Marcial Martínez Ordóñez 
con fecha 18 de Julio de 1983, por Perito Mercantil y Ciratador Publico, 
debidamente colegiado; g) Análisis de Labontorio; 

h) Cáióilos de Reserva Mineral y además; i) Inf(»me Geo
lógico. lios tres últimos documentos (g,b,i) constan en loi 
laboratorios de esa dependencia que usted tan dignaaMOte 
rectora. FUNDAMENTOS DE DERECHO. Fundo la pn- 
presente solicitud de explotación en los ai'ticulos 1, 7,8L I®, U . 
15,17,18,19, 20, 21, 25. 26, 27, 28, 31, 32 y 33 del Oódipp de 
Minería y 1, 2. 3,19, 23. 24, 25 y 28 del Reglamentodeh mism  ̂
Ley. PEHICION: Por todo lo anteriormente ezpoeato al Señor 
Director respetuosamente; PIDO: Admitir hi pásente «)licitud 
de explotación para el (ieintro Minera la Moloncosa”, para lo 
cual se acompañan todos los documegtoi requeridos por la Ley de 
1(» cuales se ha hecho mencién deta

llada, y en ese sentido dar el trámite correspondiente yei 
Resoludñn definitiva acceder a lo solicitado, haríenclo w que 
con fecha 7 de diciembre de 1979 el Ministerio de Recursos 

Naturales concedió al Señor Marcial Martínez ONb- ñez. Contrato 
de Permiso General para realizar trabajos pv otra parte loe 

terrenos en donde se encuentra I<a MctoDOUAt son propiedad de 
mi poderdante señor Marcial Martfnei 0  ̂dóñez.—^Tegucigalpa, 

D. C., 24 de agosto de 1983.—En» 
Lácenciado José Tomás GuUIén Williams, Apoderado Legil del Señor 
Marcial Martínez. Y para que usted Señor G()IÑ  ̂ nador del 
Departamento de Choluteca, se sirva ccxnpleaflr tar lo anteriormente 
expuesto le libro la presente eofOOiáBi- ción, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito (Central, a loatntt días del mes de Septiembre de 
mil novecientos ochetotol tres.

ING. FAUSTO CACERES AVBA 
Direntor General.

LA DIREOaOM 10 y 22 O. y 2 N. 83.
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LA GACE7TA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALíPA, D. C, 10 DE 
OCTTUBRE DE 19S3 

1
1

Proveedutfa General de la 
RepúblicaINVITACION A 

LICITAR UdTAdON PVBUGA No. 
94-8SLA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por este 

medio invita a fabricantes y representantes de casas fabricantes, deUda- 
mente inscritoe en nuestro Registro de Proveedores, a presentar ofertas 
9obfe: “CALDERAS PARA GENERAR 

VAPOR*’Destinadas al Hospital Escuela» dependiente del Ministerio de 
Salud Pública, ñnanciado con Fondos Nacionales.

DISPONIBILIDAD DE BASES DE 
UCTTACIONPara efecto de retiro de Bases de Licitación, los interesados deberán 

pagar la entidad de Lps, 20-00 (VEINTE LEMPIRAS EXACTOS), no 
remtegrables en la Sección de Ventas de la Proveeduría General de la Re
pública, y en San Pedro Sula, con el señor MIGUEL ANGEL YANEZ, 
Edificio Babun, 3a. Ave. 8-9 Calle, N.O., y en la ciudad de La Ceiba, con la 
señora MARGARITA DE EDWING, Oficina de Comercio Interior 
Avenida San Isidro, La Ceiba, Atlántida, a partir del día martes 27 de 
septiembre de 1983.RECABO y APERTURA DE 

OFERTASLas ofertas se recibirán y abrirán el día lunes 17 de 
octubre, 1983, a las 2:00 p.m. en las Oficinas de la Proveeduría 
General de la República.PROVEEDURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA10 O. 
83.

AVISO DE ADENDUM 
Nb. 1 CONCURSO DE COMPRA No. 

97^LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBUCA, comunica a 
todos loe interesadas a presentar ofertas para el Concurso de Compraa de 
Bmeî ncia No. 97-83, que se ha emitido el presente Adendum No, 1 el 
cual pueden pasar a recogerlo a partir del día jueves 6 de octubre de 1063 
en la Sección de Ventas de la Proveeduría General de la RepúMica.Tegucigalpa, D, C., 5 de octubre de 

1983. P.M. JUUO CESAR ZUNIGA 
CASTILLOSub-Proveedor General de la 

Repúbliea100.63.

CONSTITUCION DE 
SOCIEDADAl Oomerdo y Público en General, pera los efectos de Ley, se hace 

saber: Que en Escritura Pública Número den, autorizada en esta ciudad, 
por el Notarlo Saúl Muñoz Orellana, con fecha primero de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres, se constituyó la Sociedad Mercantil *XX)M- 
PARIA MERCANTIL DE CORTES», SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA**, con domicilio en esta ciudad, de Puerto Cortés y de duración indefinida, con un capital constitutivo de den Mil 
Lempiras „ (Lps. 100.000.00); capital en referencia íntegramente 
suscrito y pagado por los Socios. La Sociedad tendrá por 
finalidad social la importación, nacionalización y exportación de 
mercaderías en general; apertura y operación de negocios en 
Zonas Libres Comerciales e Industriales del país, debidamente 
autorizadas; pudiendo por lo tanto dedicarse la Sociedad a 
cualquier clase de negocien relacionados con la finalidad Social 
u otras actividades licitas permitidas por las Leyes hondureñas. La 
Sociedad será administrada por un Gerente con las más amplias 
facultades, nombrado per tiempo indefinido.

MARCA DE 
FABRICA

10 O
. 

83.
Puerto Cortés, 3 de Octubre de 1983.

COMPAÑIA MERCANTIL DE CORTES» S. de &. L.

infrascrito» Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de marca de fábrica.—A la 
Secretaría de Economía y Comercio. 
—Yo, Arturo H. Medrano C., mayor 
de edad, hondureño, casado. Li
cenciado en (Cencías Jurídicas y So
ciales, portador del carnet N  ̂ 1068, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y vecino del Distrito Central, 

representación de ACROMAX 
DOMINICANA, S. A., ima sociedad 
debidamente organizada y existente 
conforme a las leyes de República 
Dominicana, con domicilio legal en 
la ciudad de Santo Domingo, según 
poder que obra en esa Secretaría de 
Elstado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, dentro de la C3ase 5, de la 
Nomenclatura Oficial de la marca 
de fábrica que se denomina:“  O  F  T  Í  C 

I  O  I  I  ”palabra según disé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, medicina
les e higiénicos, para uso humano; 
marca que se aplica o fija a los pro
ductos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, fardos, botes, 
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaque, frascos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relievee, 
estampados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente aeos- 
tmnbrados en el comercio y la in
dustria, para lo cual acompaño Cer
tificación de registro de la morca 
“OFTACLOR” extendida por la Se
cretaría de Comerdo e Industria de 
República Dominicana N* 29.960, del 
25 de enero de 1980.—^Tegucigalpa, 
D. C„ septiembre trece de mil no
vecientos ochenta y tres. — (f) Ar
turo H. Medrano C.’’ Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa D. C.. 22 
de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck 
P. Registrador

10 y 22 O
. 

y 2 N
. 

83.
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BfABCA D E FA BRICA AVISO D E SUBASTA

£3 infraacrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de septiem 
bre del presente año, se adm itió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una m arca de fábrica. 
—A la Secretaría de Econom ía y 
Comercio. —  Yo, Arturo H. Medra- 
no C., hondureño, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Ciencias Ju 
rídicas y  Sociales, portador del car
net de Colegiación 1069 y vecino 
de este D istrito Central, actuando en 
representación del señor ANTONIO 
SALVADOR HANDAL MOURRA, 
Químico Faim acéutico-Biólogo, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, propietario de la empresa m er
cantil individual denominada FA R 
MACIA NORTEIÑA, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Bo
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito den
tro de la d a se  5, de la Nomencla
tura Oficial, de la marca consistente 
en la fíarura de un “M OBTEBO Y  
PISTILO*', según el clisé y  ejem 

plares acompañados, m arca que sin 
distinción de tamaño o color espe
cial ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos para uso 
hiimano, marca que se aplica o f ija  
a los productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptáculos, fa r
dos bultos, y envoltorios que los 
contíenen, por medio de impresio
nes, grabsdos, etiquetas, m arbetes, 
placas, relieves, estampados, estar- 
ddos y en otras formas y  modos 
generalmente acostiunbrados en el 
comercio y la industria, para lo cual 
acomnnño los documentos de ley.—  
Tegucigaloa, D. C.. trece de sentiem - 
bre de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Arturo H. Medrano C.”. 
Lo nue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.— Te- 
guf!i<«*̂ pa, D. C., 23 de septiem bre 
de 1985.

Osmilo Z, Bendeck P.
Registrador

10 y 22 O. y 2 N. 83.

EH Banco Atlántida, S. A., al público en general, hace saber: Que el 
día lunes 24 de octubre de 1983, a  las 10:00 a.m ., en el Segundo Piso, Ala 
Norte, Departam ento de Bienes Raíces, EldiRcio Principal Banco Atl&n- 
lida, S. A., Plaza Bancatlán, en Miraflores de esta ciudad, ofrecerá en 
venta el siguiente inmueble: Un lote triangular que se describe así: Par
tiendo del pimto B-1 hasta el punto B-2, con 9 metros 30 centímetros 
rumbo O este; de aqui con rumbo Sureste 26 metroa 90 centímetros hasta 
el punto Z-1, de aquí hasta el punto de partida B-1, 27 metroe 80 centí
metros con los siguientes lím ites especiales: Al Norte, con d e  Luís Ma
nchal S ., carretera de por medio, Al Sur, con terrenos de la Cdlonia Ma- 
ri(^al,^ carretera de por medio, al Elste, con terrenos de Luis Marichal, 
comprados a  Norberto Guillén y al Oeste con terreno de los herederos 
Andrés R eyes Noyola.

E l anterior inmueble fue adquirido por el Banco Atlántida, S. A , por 
■adjudicación que le hizo el Juez de Letras Prim ero de lo CSvil,, del De
partam ento de Francisco Morazán, en la demanda promovida contra la 
Cbmpañía de Bienes Inmueble- Colonia M anchal, S. A. de C. V.,. encon
trándose inscrita a  su favor con el No. 270, Folios 357-363, Tomo 293 dd 
Registro de la propiedad inmueble de este Departamento.

L a anterior subasta se hace en cumplimiento de lo ordenado en el 
A rtículo 43, P árrafo  IV  de La Ley para Establecim ientos Bancarios; y
servirá de base para la misma cantidiad de Lps. 60.00 advirtíendo que no 
se adm itirán posturas que no cubran la suma indicada.

Tegucigalpa, D. C., Octubre 6 de 1983,

JUAN BAMON MOUNA a .
Vicepresidente Adjunto

10 O. 83.

cx>NSTrruaoN de s o c ie d a d

Al oomerck) y público en general, se hace saber: Que el día ríete de 
septiembre del presente año, ante los oficios del Notario Máximo Jeree 
Solórzano, se constituyó la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limi
tada de Capital Variable, que girará bajo la denominación de: “AUTO 
BRILLO  COMERCIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD UMITA- 
DA, D E C. V ., o por sus siglas “AUTO BRICOM, S. D E R. L. DE C. V.”, 
con un capital social autorizado de Lps. 30-000.00 y su capital fundaciO' 
nal de L . 5,300.00 y con domicilio en esta ciudad capital, cuya finalidad 
será la im portación de toda clase de productos de licito comercio, asi ocr 
mo la venta de los mismcwf y  la fabricación y venta de pinturas y  pres
tación de servicios, a l por mayor y menor.

Tegucigalpa, D. C.,. 27 de septiembre de 1983.

RAM IBO LANZA .SALINAS-LUIS RO BERTO  ALONZO FUNSZ
Gerente.

10 O. 83.

AVI S O
Por este medio, al público en general y a sus Acreedores en particular, 

se hace saber: Que en Instnunento Público Número Ciento Uno (101), el 
día diecinueve de A gosto de mil novecientos ochenta y  tres, ante loe oíGdioe 
del Abogado y  N otario L E SL IE  CARBAJAL VEHI^ASQUEZ, se procedió 
a  protocolizar el A cta en la  que se acordó la  Disolución de la Sociedad 
M ercantil “ALMACEN MULTICOLORES S. de R. L .“, de este domidtta 
Y  en cumplimiento a  lo establecido en el Articulo 328 del Código de Co
mercio, y  para los efectos Legales correspondientes, se hace la presente 
publicación.

San Pedro Sida, Cortés, Septiembre 1983.

LA  GERENCIA
10 O. 83.
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R E M A T E S

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado Segundo de Letras 
de lo CSvil, de este departamento de Francisco M a n u ^  al 
páíUdco «n general y para loe efectos de ley correspondientesy 
HACE S J^ E B : Que en Audiencia señalada para el día 
rieiDes catorce de octubre del año ^  curso, a  las nueve de la 
mañana, se rem atará en Pública Subasta, en el local que 
ocqpa este Despacho, la Empresa “IN DUSTRIAS DE 
ARClUiA, S. A. D E C. V .”, llamada tam bién “INDAR” de 
esbi dudad, con sus elementos, que con su ralor establecido 
por loe Peritos nombrados al efecto, se detallan 
eontíxmadón;

MAQUINARIA PARA HAJCER PRODUCTOS DE ARCILLA:
1 (una) Ladrillera MVP/3-F, con bomba al

vacío, motor de 110 C3V.................... L  32,500.00
1 (un) Laminad<u: refinador L A / 4rC ..........L  10,200.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

9.50 M .....................................................L  4.000.00
1 (un) Mezclador M B A / 2 ^ ...........................  L  15,500.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

14.50 M ................................................... L  6,600.00
1 (un) Desmenuzador KAT/4-B . . . . L  14,600.00
1 (un) (Jajón Alimentador CAR/4 . . .  L  12,500.00
1 (un) Aparato refilador para te ja s  colo

niales, N» 6 5 .......................................... L  400.00
1 (una) Cortadora Automática tipo C.A./A L  7,200.00 
1 (una) Cortadora manual para ladrillos

macizos C?TP/B ............................... .. L  3,200.00
L  106,700.00

MOTORES ELECTRICOS DE 220/380 V.
60 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3

1 (un) Para la MVP/3-F de 75 HP, 6
Polos ........................................................L  5,700.00

1 (un) Para el LA/4-C de 30 HP. 6 Polos . .  L  2,300.00
1 (un) Para el Transp, inclinado de 16” x

9.50 M. de 1 HP. 4 Polos . . .  L 200.00
1 (un) Para el mezclador MBA/2-C de 25

HP. 4 Polos ...........................................L 1,350.00
1 (un) Para el desmenuzador RAT/4-B, de

25 HP. 4 P o lo s ...................................... L  1,800.00
1 (un) Para el cajón alimentador CAB/4,

d e 5 H P . .............................................  L  400.00
1 (un) P ara el Transo, inclinado de 16” x

14.50 M. de 2  HP. 4 P o lo s ................L 300.00
L  11.050.00

LLAVES ELECTROMAGNETICAS Y 
COMPENSADORAS DE PARTIDA 

DE 220/380 VOLTS.

1 (una) De 75 HP. para el motor de la
M V P / 3-F ................................................ D 1,550.00

1 (una) De 30 HP. para el motor del
L A / 4 C ................................................... D 780.00

1 (una) Electrom agnética de L  HP, para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 9.50 M ...................................  L  100.00

1 (una) De 26 HP. para el motor del
MBA/2-C ...............................................  L  820.00

1 (una) Electrom agnética de 2 HP. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 14.50 M ................................. L  160,00

1 (una) De 25 HP. para el motor del
RAT/4-B .............................................. L  820.00

1 (una) Electrom agnética de 5 HP. para el
motor del C A R /4............................. .. L 200.00

L 4,430.00

POLEAS Y CORREAS

1 (una) Polea para él motor de la  MVP/3-F L 80.00 
1 (un) Juego de correas en V.-196 p/accio*

namiento de la M V P/3-F.................... L  60.00
1 (una) Polea para el motor del LA/4-C . . .  L 60.00 
1 (un) Juego de correas en V. 0-158 para

el L A / 4-C ................................................ !■ 50.00
1 (una) Polea para el motor del M BA/2C!.. L 70.00 
1 (im ) Juego de correas en V, 0 1 7 3  p/

accionamiento del MBA/2<Ü........... L  50.00
1 (una) Polea para é í  motor del RAT/4-B .. L  30.00 
1 (\m) Juego de correas en V. 8-lS^ para

el R A T / 4 -B ........................................... L  30.00
1 (un) Juego de correas para el CAR/4 . . ,  L 60.00

L  410.00

APARATOS PARA FABRICACION 
DE TUBERIA

1 (un) Em brague neumático TLS!-60 con
unión y f i l t r o ....................................... L  7

1 (un) Aparato para tubos MVP/3-F . . .  L  2 
1 (un) Aparato refilador y rosqueador . . .  L
1 (un) Mando a aire com priinido.............  L
1 (un) Compresor de 125 Ubras/Pol 2 . . .  L
1 (una) Boquilla para tubos de 4” .................. L
1 (una) Boquilla para tubos de 6” .................. L
1 (una) Boquilla para tubos de 8” .............. L
1 (una) Boquilla para tubos de 10” ...........  L
1 (un) Anillo cilindrico para tobos de 10* L

L  15

MAQUINAS E IMPLEMENTOS 
PARA FABRICACION DE 

CERAMICAS

1 (una) Ladrillera al vacío MVP/2-B con 
capacidad de 5 Ton/hora, con bom
ba de vacío y motor de 10 H P .........L  22,600.00

1 (un) Laminador L A / 3-C ................. L  8,600.00
1 (un) Mezclador M B A / l-B ............................. L  8,600.00
1 (un) Cajón alimentador C A R/4-M .........L  13,700.00
1 (un) Desmenuzador R A T / 3-B ..................... L  8,800.00
1 (un) Transportador inclinado de 14” x

14.00M ....................................................... L  5,400.00

1 (tm ) Transportador inclinado de 14” x
9.00M .........................................  L  2,700.00

1 (una) Cortadora automática tipo GAF/A L  7,800.00
L ~ ^ .0 0 0 .0 0

MOTORES ELECTRICOS 220/380 
60 aCLOS

1 (un) Motor de 40 HP. para la  ladrillera
MVP/a-C 6 P o lo s ................................. L  2,400.00

1 (un) De 25 HP. 6 PoÜoe para laminador
LA/3-C ...................................................  L  1,900.00

MOTORES ELECTRICOS 220/380 V,
60 aCLOS

1 (un) De 15 HP. 6 Polos, para mezclador
M BA /l-B ...............................................  L  1,200.00

1 (un) De 20 HP. 6 Polos, para el RAT/3-B L 1,200.00

1 (un) De 5 HP. 4 Polos, para el CAR/4 M L  400.00

1 (un) De 2 HF. para el transportador in
dinado, de 14 M ts ..............................  L  300.00

1 (un) De 1 HP. para el transportador in
clinado, de 9.00 Mts. ...».....................  L 250.00

L 7,650.00
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LLAVES COMPENSADORAS Y  
ELECTROMAGNETICAS,

220/380 VOLTIOS

1 (una) Llave de 40 HP. (compensadora de
partida) para el m otor la, M VP/2-E L  1,500.00

1 (una) De 25 HF, (compensadora de parti
da), para el motor del L A / 3-C ___ L  800.00

1 (una) Compensadora de partida de 20 HP.
6 Polos, para el motor del RAT/3-B L  800.00

1 (una) Electromagnética de 5 H F, 4 Polos
para el motor del G A R/4M ..............L  200.00

1 (una) Electrom agnética de 2 HP. 4 Polos, 
para el motor del Transp. inclinado, 
de 14 m etros..............................................L  120.00

1 (una) Compensadora de partida de 15 HP.
6 Polos p/motor del M BA /l-B , , , .  L  800.00

1 (una) Electrom agnética de 1 H P., 4  Polos 
para el motor del Transportador 
inclinado, de 9.00 m e tro s ...........  L  120.00

L  4,340.00

P O L E A S

1 (una) Para el motor de la  M V P / 2-E .......... L  60.00
1 (una) Para el motor del L A / 3-C ........L  60.00
1 (una) Para el motor del M B A / l-B .L  20.00
1 (una) Para el motor del RA T/3-B . . .  L 50.00

L 190.00
CORREAS EN V.

1 (un) Juego tipo B-173 para M VP/2-E . .  L  30.00
1 (un) Juego tipo B-158 para LA/3-C . . . .  L  20.00
1 (un) Juego tipo B-120 para el M BA /l-B L  20.00
1 (un) Juego tipo B-112 para el RAT/3-B L  20.00

L  90.00
VARIOS REPUESTOS

1 (una) Prensa para te ja s  tipo P T F / l-A  con 
molde de te ja  francesa, tipo stan
dar, Brasileña .......................................  L  27,500.00

1 (un) Juego de moldes para te ja  colonial
(española) .................................................L  3,500.00

L  31,000.00

TOTAL M A Q U IN A RIA .................    L  259,130.00
I N M U E B L E S

*A ) Un terreno labrantío, situado en el sitio  Ramón de 
Dolores, en el li^ ar llamado **E1 Rusio*’, en el terreno de la  
Aldea de Santa Craz, en esta jurisd icción, lim itando: A l 
N orte, con terrenos vacantes de A m arateca; a l Su r, con 
terrenos baldíos de Santa Cruz; a l E ste, con propiedad de 
Pedro Várela y Damián Barahona; y, a l Oeste, con terreno 
libre de la Aldea de Santa Cruz, con un área de CIENTO 
DOS MANZANAS Y  MEDIA, en el que se encuentran las 
m ejoras siguientes: “Una galera para secar ladrillos, de 
14 X 16 m etíos, techo de te ja s ; una galera para secar ladrillo 
de 18 X 26 metros, techo de te ja s ; una galera para secar 
ladrillos, de 22 x  26 m etros; una galera para secar ladrillos, 
de 42 X 14 m etros; una galera para secar ladrillos, de 35 x  21 
m etros, techo de zinc; una galera para secar ladrillos, de 
18 X 26 metros, techo de te ja s ; una galera para secar 
ladrillos, de 18 x  36 m etros, techo de te ja s ; una galera para 
secar ladrillos, de 13 x  22 m etros, te ja  y  lám inas; siete casas 
de habitación, construcción de adobe y madera, de dos 
piezas; cerca de piedra de 16,000 m etros; cerca de alam bre 
de 6,000 m etros; dos galeras de máquina de 10 x  6  m etros; 
dos galeras para almacenar tierra , de 8 x  15 m etros; tres 
galeras para hornos, de 6 x  6  m etros; una galera pora 
alm acenar colochos, de 6 x  6 nm tros; estantes para secar

ladxiUoe; once hornos para quemar ladrillo, con capacidad 
prmnedio de doce mil ladrillos; una galera para secado  ̂de 
42 X 14 m etros; una presa de retención de agua y pila; 
cuatro pilas para a l^ c e n a r arcilla ; una bodega pan 
herram ientas y un homo m arca “HOFFMAN** para quemar 
colochos. E l valor de este terreno, según loe Peritos nombra' 
dos al efecto, es de L. 82,000.00. B ) Lote de terreno que 
consta de CINCUENTA MANZANAS de terreno, acotadas 
de cercas de piedra y de alambre, en parte cultivada' de 
huerta, árboles frutales y una casa u b ica d  en dicho terreno, 
de pandes de adobes y cubierta de te jas, situado este 
terreno en el lugar llamado “E l C arrizal”, que pertenece a 
la Aldea de Támara, de esta jurisdicción, limitando: ál 
Norte, con posesión de Agapito Á yestas; al Sur, con camino 
real que va de Támara a  S^ tip on ce; al Este, con propiedad 
de Agapito A yestas; y, al Oeste, con terreno libre de la 
comunidad de Tám ara; exceptuándose de dicho terreno trea 
polares que se encuentran debidamente cercados y un lote 
de terreno como media manzana, que es de propiedad de doe 
Sinforiano Laureano Barahona Varela. E n  dicho terreno se 
han construido las siguientes m ejoras: Una casa de haláta* 
ción de dos piezas, que miden 10 x  7 metros, corredores por 
los cuatro lados; dos servicies sanitarios completos, techada 
con te ja  y un piso enladrillado con ladrillo de cemento; una 
galera de 10 x  5 metros y ocho hornos para quemar lathiUoe 
con capacidad para diez mil ladrillos”. E l valm* asignado por
los P eritos nombrados a este terreno y la  casa, es de.......

......................................................................... T E R R E N O : L . 40,000.00
C A S A : L . 10,000.00

L . 50,000.00

C ) DERECHOS en el sitio  de “L as Cuevas”, sitio a
jurisdicción de Támara de este D istrito  Central, dicho sitío 
tiene ONOO CABALLERIAS Y  D IEC ISIETE CUERDáA 
este sitio  está proindiviso y  pegado con el sitio  de Amarateca 
y ambos tienen como lím ites generales: A l Norte, el sitio de 
R io Grande; a l Este, con sitio  de (pebrad a N o ^ ; al Sor, 
con sitio  de Santa O uz y Tám ara; y, al Oeste, con la 
M ontaña de Santiponce”. ^  valor asignado por los Perttoa 
a  estos Derechas, según la  E scritu ra, es de l l  2,000.00. (Ün 
relación al terreno descrito en el INCISO “A” loe Petiloi 
dictam inaron: Sobre este terreno habían construido uiia 
serie de galeras, hornos y  casas, de las cuales varías se has 
caído, otras e^án en muy m alas condiciones, algunas k 
pueden reparar, y además hay nuevas construcciones que a 
continuación se detallan:

N^l/ Hay tres galeras en un solo cuerpo, con un área de 
7,320 m etros cuadrados aproximadamente, las galena 
tienen colunmas de hierro, artesón de tijeras de bkam, 
techo de láminas de asbesto-cemento y piso de concreta 
V alor de las tres Galeras L . 1,464.00. Ehi las galeras se 
encuentran construidos: a) Cíuatro hornos circulares eco 
seis bocas cada uno, y dos entradas pora cargarlos, de 
ladrillo o te jas, y dos chimeneas, una para cada dos Iuhium; 
situadas afuera de las galeras. V alor de los cuatro honus y 
las dos chimeneas L. 120,009.00. b ) 8 hornos rectangulsree 
con sus respectivas chimeneas, L . 120,000.00. c) 2 hontoe 
rectangulares grandes, L. 160,000.00. Estos hornos ao M 
usaron, están sin estrenar, d) Además, en uno de los extre
mos de la galera están las instalaciones donde tenían él 
m aterial para alimentar las máquinas que producían el 
ladrillo, están protegidas por una galera de artesón de 
madera y techo de zinc, con el muro. Valor L. 48,300.00.

N»2/ Una galera que ocupa el taller mecánico y d de 
carpintería, con artesón de madera, techo de láminas de 
asbesto cemento, piso de concreto, L . 40,000,00.

N«3/ Hay varias galeras, unas sirven para secar ladriOo 
y otras están cubriendo los hornos que se utilizan pin 
quemar ladrillo y te ja . Se irán describiendo una por ios: a) 
Una galera para secar, que tiene 33 m. x  14 m. con tedio de 
te ja , L . 6,000.00; b) Una galera de 8m. x  22 m. (pn eds 
cubriendo 5 hornos, techo de zinc y  te ja , L . 7,500.00; e) Ibs 
galera en regular estado, de 21 m. x  6  m. que está cubriesda 
un homo, L . 12,000.00; d) Una gitíera de 16 m. x 18 n . pin
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secar ladrillo, D. 8,000.00; e) Una galera con doe hornos, 
L, 13,000.00; f )  Galera grande para secar ladrillo, con techo 
de riñe, L . 15,000.00; g) Galera grande para secar ladrillo, 
con tacho de zinc, L , 15,000.00; h) Galera de máquinas, con 
techo de zinc, L . 5,000.00; i) Galera para almacenar m aterial 
con techo de zinc, L». 3,000.00; j )  Galera inservible con 8 
hornos, en mal estado, L . 5,000.00’*.

N*4/ Hay varias casas, las cuales se valoraron indivi
dualmente de la  manera siguiente: a ) Casa pequeña de 
adobe, con techo de tejas, que está al costado de la  casa que 
iba a ser Comisariato, L. 3,000.00; b) Casa de adobe y 
ladrillo, con piso de cemento, L. 5,000.00; c ) Casa pequeña 
de madera L. 3,000.00; d) Casa de madera con techo de zinc, 
que ocupaban las oficinas, L , 2,500.00; e) 5 Casas sin term i
nar, paredes de adobe, artesón de madera, techo de te ja , están 
en un solo bloque, tienen distintos valores, porque en distin
tas etapas de construcción, y los valores varían, empezando 
por la casa que está en el extremo izquierdo, o sea la más 
avanzada, hasta Uegar a la última, asi: L . 5,000.00;
L. 5,000.00; D. 4,000.00; L . 3,000.00 y L . 2,000.00”.

La casa que iba a ser el com isariato, que se quedó 
a medio construir, tiene un área de 256 m .c., las paredes son 
de ladrillo, el artesón de madera, y el techo de zinc. En la 
etapa de construcción que se encuentra pueden haber gastado 
L  30,000.00”,

N^/ Una presa de retención de agua y  un tanque de 
almacenamiento, éste elevado, suben el agua bombeada, y 
de^niés la descaigan por gravedad. Tienen tubería de V.C., 
pero la han cortado en varios puntos. Presa L. 10,000.00. 
Tanque L. 7,500.00.

Respecto del Inciso “A” y “B ” (terren os), según los 
Peritos —dicen— *'Que todas las construcciones son bien 
eq«cificas, o sea que tendrán valor para la  persona que se 
de^ne a la  explotación de la arcilla, ya sea para ladrillo o 
para teja. Los dos hornos grandes y los cuatro hornos circu

lares que están en las galeras grandes, nunca fueron utiliza- 
zados, por lo tanto, no se puede dar fé de su buen funciona
miento. Las instalaciones que hacían circular el aire caliente 
a loe secadores fimcionaron deficientemente.

Tofal Valor T<isación M aqu in aria..

T otal V alor T asación  P ropiedades y  
C onstrucciones ......................................

L . 250,130.00

.L  2,245,800.00

Gran T otal T a s a c ió n ......................................... L . 2,504,930.00

Los inmuebles antes mencionados se encuentran inscri
tos bajo el N'» 48 del Tomo 231 del Registro Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas del R egistro de la  
Propiedad Inmueble y Mercantil de este DepEutamento de 
Francisco Morazán. Se hace la advertencia a  los interesados 
que, por tratarse de prim era licitación, no se adm itirán pos  ̂
tores que no cubran las dee terceras partes del avalúo antes 
mencionado, o sea el establecido por los Peritos nombrados 
de L. 2,504,930.00 y, audiencia ésta que se verificará en 
virtud de la Demanda Ejecutiva promovida ante este Despa
cho por el Licenciado Dagoberto M ejía Pineda, en carácter 
de Apoderado Legal de la “CORPORACION NACIONAL D E 
IN VERSION ES, llamada también “OONADI”, contra la 
Sociedad M ercantil “INDUSTRIAS D E ARCHUA, S, A. de 
C. V ,” llamada también “INDAR” a travte del Presidente del 
CJonsejo de Administración Licenciado en EJeonomia, Marco 
Tullo Banegas, para el pago de la suma de T R E S M U JjO N ES 
CIENTO SETEN TA  Y  SIE T E  M IL CIENTO SESEN TA  Y  
CUATRO LEM PIRA S CON VEENTINUEVE CENTAVOS 
(Lps. 3,177,164.29), más intereses y  costas del Juicio'.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983.

HECTOR RAMON TROCHEZ V., 

Srio. Juzgado 2« de L etras de lo O vil

Del 16 S. al 10 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de L etras Primero de lo Cñ îl, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves veinti
siete de octubre, a las diez de ia 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
marcado con el N" 388 Bloque “O” 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centésimas de metro 
cuadrado, que mide y limita así: Al 
Norte, nueve metros y colinda con la 
calle dieciséis de la Urbanización Las 
Colmas; al Sur, nueve metros y co
linda con el Lote 384 del Bloque 
“O” de la misma Urbanización; al 
Bate veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con Lote N*? 387 
del Bloque “O” de dicha Urbanización 
y al Oeste, veintidós metros sesenta 
oentimetros y colinda con el I^ te

389 del Bloque “O” de la mencio
nada Urbanización. Que formando un 
solo cuerpo con el Lote 388 del 
Bloque “O” se encuentra construida 
en calidad de m ejoras: Una casa con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, estructura de 
concreto que incluye cimientos, cas
tillos y corona, techo estructura de 
madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento, cielo 
de plywood y aislite sostenido en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento imitación granito, com
puesta dicha casa de tres habitacio
nes, closet terminados, dos baños 
completos, cocina con lavatrastos y 
mueble cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y come
dor, instalaciones eléctricas y sani
tarias completas y área para jard ín ; 
encontrándose inscrito el dominio a 
favor de la señora Nohemy Alicia 
Padilla, bajo el N« 28 del Tomo 73 
del Registro de la Propiedad, Hipo

tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Morazán 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Dieci
séis Mil Novecientos Sesenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y Siete Centa
vos ÍL. 16,967.67) más los intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo promo
vido por La Vivienda Asociación 
Hondureña de Ahorro y Préstamo, 
S. A-, contra la .señora Nohemy 
Alicia Padilla, Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. — Tegucigalpa, D, C., 26 
de septiembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 29 S. al 25 O. 83.
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E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departameato de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos ie  ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el dia 
jueves, veinte de octubre, del corrien
te año, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rem atará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “Un lote fie
terreno, formado por los Lotes Nú
meros Cuatro y Cinco, comprendidos 
en la Sección “D” de la Lotificación 
llamada “LA REFORMA”, sita  en 
el barrio el Manchón, de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial 
de Novecientas Veinticinco Varas 
Cuadradas y Veintiún Centésimas de 
Vara Cuadrada, con los linderos y 
dimenciones siguientes: Al Norte, 
veinte metros con Avenida L a R efor
m a; al Sur, veintiún m etros setenta 
centímetrc®, con la Avenida los Eu- 
caliptüs; al Este, veintiocho metros 
seis centímetros, con el lote numero 
Tres de la Sección D. de la misma 
lotificación, de don Abel Fonseca Flo
res; y  al Oeste, treinta y seis metros 
cuarenta y seis centímetros con Lo
te Número Seis de la Sección D de 
la misma lotificación; lote de terreno 
que tiene como m ejoras: Una casa, 
construcción de piedra, ladrillo, ce
mento armado con mosaicos de colo
res, construcción que consta de dos 
pisos y una terraza en la  cual hay 
una recámara con servicio sanitario 
y baño; la recámara mide tres punto 
cincuenta por nueve punto cincuenta 
metros, la terraza mide once punto 
setenta por dieciséis punto ochenta 
metros. EIn la Planta Principal o 
sea en el segundo piso el cual 
consta de tres recám aras que mi
den: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros con su seivicio sanita-

PARA MÍJOR SEGURDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus ovisos con toda claridad 

para evitar equivocackmes.

LA IHRECaON

rio y baño, la segunda recám ara mi
de tres punto cincuenta por cinco 
punto sesenta m etros y su servicio 
con baño. Las tres recám aras tienen 
sus c lc^ t independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y cinco por tres punto se
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete punto 
veinte metros con su despensa de dos 
punto diez por dos punto setenta y 
cinco metros. A continuación im ser
vicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco 
por cinco metros. Una sa la  que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dos punto noventa por 
ocho punto noventa m etros y otro 
que mide tres punto cincuenta y cin
co por cuatro punto trein ta y cinco, 
con sus respectivas puertas y venta
nas. La planta b a ja  o prim er piso: 
Un garage que mide cuatro punto 
cincuenta y ocho por doce punto 
veinte m etros; una bodega que mide 
siete punto treinta y cinco por diez 
punto ochenta y cinco m etros; un 
pasillo de cuatro punto setenta por 
siete m etros; una bodega para ja r 
dín que mide dos por uno pimto 
cuarenta y cinco m etros. Un cuarto 
con su servicio que mide dos punto 
cincuenta por cuatro m etros y por 
último un patio para juego de los 
niños bajo techo que mide seis pun
to setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además lavandero para 
ropa. E l patio está cercado con 
alambre ornamental por el fren te y 
lados y por la parte de atrás con 
muro de piedra; y en el patío se ha 
plantado un jardín. L a  casa está 
pintada por fuera con juntura de 
aceite y por dentro con pintura ahu
lada. También hay servicio de agua 
y luz eléctrica, lo mismo que alcan
tarilla que tme al tubo general; de
clara don Juan Jorge Hasbim Tou- 
che, que las m ejoras descritas las 
construyó a sua propias expensas y, 
que las mismas junto al lote de terre
no reseñado anteriorm ente, se en
cuentra inscritos en dominio pleno a 
Su favor bajo el número Treinta 
(30), folio Ochenta y  Siete (87) al 
Ochenta y Nueve (89) del Tomo 
Doscientos Ochenta y Uno (281) del 
Registro de la  Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la  cantidad de 
Doscientos MU Lem piras Ehcactos 
(Lps. 200.000.00) y  se rem atará para

con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (Lps. 150.000.00), más in
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el señor 
Melquíades G arcía Guevara, contra 
el señor Juan Jorge Hasbun Touche. 
Y  se advierte que -por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. — 
Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre 
de 1983.

Iván Gustavo Matute G.
Secretario por ley.

Del 19 S. al 13 O. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Lietras Prim ero de lo Qvil 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general y para 
los efectos de ley ,hace saber: 
en la audiencia del dia martes uno 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble; “Una casa situada en lâ  
Colonia Presidente Kennedy, la cual 
se identifica con el número veinticua
tro (24) del Bloque número veinti
cuatro (24) grupo número dieciociio 
(18) misma que tiene las siguientes 
dependencias: Sala, comedor, doa
dormitorios, cocina, servicios sanita
rios, lavadero, lavatrastres y patio, 
casa que está construida en un te
rreno con un área superficial de no
venta y tres m etros (93 Mtrs.) cua
drados y que mide y lim ita así: ál 
Norte, seis m etros con vivienda nú
mero uno (1) del mismo bloque; al 
Sur, seis metros con v i v i e n d a  
penetración número uno y áreas ve  ̂
des, propiedad del INVA; al Este, 
quince punto cincuenta, con vivieiria 
número diez del Bloque veinticinco; 
al Oeste, quince punto cincuenta me
tros con vivienda número veintitrés 
del mismo bloque. Inmueble que se 
encuentra inscrito a  su favor bajo 
el número catorce (14) del Tomo 
cuatrocientos sesenta y cinco (4^) 
del Registro de la Propiedad y la ffi- 
poteca a  favor de la Sociedad Hen 
cantil. Asociación de Ahorro y Prés
tamo, S. A., con el número 37 dd 
Tomo 521 del R egistro de la Pro
piedad Hipotecas y  Anotatíones 
Preventivas de este departamento 
de Francisco Morazási. Dicho in* 
mueble ha sido valorado de oomúa 
acuerdo por las partes en la cantil
dad de (Quince Mil Lempiras .........
Lps. 15,000.(X) y se rem atará pan ooe
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ga producto hacer efectiva la can* 
HAui de Doce Mil Quinientos L>em- 
pim  Exactos fLps. 12,500.00), más 
k)8 intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Ahogado Marco Antonio Batres Pi
neda, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da ‘̂LA CONSTANCIA” ASOCIA- 
a í» í  DE AHORRO Y  PRESTAMO 
SOCIEDAD ANONIMA”, contra el 
señm* Gustavo Adolfo Gómez Fúnez. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalüo del mismo, 
y sólo se admitirán postores autori
zados por el INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA (I.N .V .A .), — Tegueigal- 
pa, D. C., 28 de septiembre de 1983.

Carlos Rubén López O.,
Secretario.

Del 4 al 28 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día jueves veinte de 
octubre, a las diez de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Juzgado, se 
rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble; Un solar marca
do con el número Nueve del Bloque 
E-1 de la Segunda Etapa, de la Colo
nia Satélite, sita al Sur de Comaya- 
güela, y al Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque, lotificación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
Acuerdo número Ciento Veinte, del 
Concejo del D istrito Central, de 
fecha primero de abril de mil nove
cientos setenta y uno, dicho solar 
tiene el área, lim ites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros con setenta y  un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y 
dos varas cuadradas y ochenta cen
tésimas de vara cuadrada, lim itando: 
Al Norte, dieciocho metros, noventa 
y cinco centésimas de metro, con lote 
numero veinte del Bloque *0”, me
diando calle al Sur, diecisiete metros 
once centésimas de metro, con lote 
número diez del Bloque E-1, al Este, 
dieciocho metros, con lote número 
uno, del Bloque “R ”, mediando calle 
y al Oeste, dieciocho metros con lote 
número ocho del Bloque EM. En dicho 
solar se encuentra construida una 
casa de una extensión de ciento 
veinte metros cuadrados, paredes de

ladrillo de arcilla, piso de terrazo, 
techo de asbesto, cielo raso de 
plywood y asbesto, que consta de lo 
siguiente: Sala comedor, cocina, dos 
baños, tres dormitorios, con sus res
pectivos closets, cuarto de servidum
bre con su baño, tiene timbre a la 
entrada, un porch, lavatrastos en la 
cocma, con instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombillos en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillados sa
nitario y pluvial, bordillos, aceras y 
calles pavimentadas, alumbrado en 
las calles, siendo entendido que esta 
hipoteca se extiende a cualquiera de 
o tra s  m ejoras  construidas o que se
construyeran en el futuro, en el re
ferido solar, el inmueble descrito se 
encuentra inscrito junto con otras 
m ejoras, a favor de los señores, don 
Manuel Gustavo Mencía Hernández 
y M aría Antonia Díaz Martínez, con 
el Número 141, Folios 420 al 424 del 
Tomo 269 del Registro de la  Propie
dad de este departamento de Fran
cisco Morazán. E l inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Treinta y 
Siete Mil Quinientos L e m p i r a s  
(L . 37,500.00), y se rem atará para 
con su producto hacer efectiva la  
cantidad de Treinta y Dos Mil Lem
piras (L . 32,000.00), más los intere
ses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada Selma Chavarría de Monroy, 
contra Jos señores Manuel Gustavo 
Mencía Hernández y María Antonia 
Díaz Martínez, Y  se advierte que por 
tratarse de Prim era Licitación no se 
adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 20 
de septiembre de 1983.

D arío Aytüa C astillo  
Secretario

Del 28 S. al 18 O. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Ijetras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
Que en la Audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho el 
día miércoles veintiséis de octubre 
del año en curso a las nueve de la 
mañana, se rematarán en Pública 
Subasta los inmuebles siguientes: a) 
Un solar situado en la octava avenida 
de la ciudad de Comayagüela, de 13 
varas de Norte a Sur por los lados 
Oriente y Poniente y veintiocho varas 
de Oriente a Poniente por lo.s rumbos

Norte y Sur: que limita por el Norte 
con solar de Tomás A yestas; por el 
Sur, con propiedad que fue de Jesús 
Estrada y que ahora es de loa otor
gantes que hablan en esta Cláusula; 
por el Este, propiedad de Nicolás 
Figueroa; y por el Oeste, con propie - 
dad de Cesáreo Vázquez, mediando 
la octava avenida de la expresada 
ciudad de Comayagüela. Inscrito con 
el número 331 Folios 518 y siguiente 
del Tomo 90 reinscrito con N’ 76, 
F . 91-93 del Tomo 142 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Se incluye en la hipo
teca las siguientes m ejoras construi
das sobre el descrito solar y que 
aparecen inscritas al margen de la 
inscripción citada; Tres piezas de 
ladrillo de cinco varas de frente por 
cinco varas de fondo, con piso de la
drillo de cemento, cubierto con te ja s ; 
una pieza de madera, cubierta con 
te jas y de las mismas dimensiones 
que las piezas de ladrillo; un sótano 
de cinco varas por seis construido de 
piedra, piso de ladrillo de cemento, 
con cuarenta y cuatro varas cuadra
das de muro de piedra anivelador del 
terreno, con servicio sanitario, una 
pila de cemento armado, ima pila de 
ladrillo, tres lavanderos, instalación 
de luz y agua y tres cocinas, b) Lote 
de terreno marcado con el número 5 
en el plano levantado por el Ingenie
ro don Tiburcio Calderón, situado en 
el Barrio Lus Crucitas de la ciudad 
de Comayagüela, el cual tiene los 
lím ites y dimensiones especiales si
guientes: 18 varas de frente por 20 
varas de fondo: Al Norte, lim ita con 
la propiedad de Nicolás Figueroa y 
herederos de Agapito Ayestas, al 
Sur, con lote 4 de la citada Ic^fica- 
ción: Al Este, con propiedad que era 
de don Jesús Estrada Z., y al Oeste, 
con propiedad del mismo señor E s
trada, mediando la avenida General 
Carias de la ciudad de Comayagüela, 
inscrito con el número 225, Folio 186 
y siguiente del Tomo 98 y reinscrito 
con el N* 58 del Tomo 600 del Regis
tro  de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Incluyen en la hipote
ca las m ejoras descritas e inscritas 
al margen de la inscripción citada y 
que son los siguientes: Una casa de 
pr>red de niedra, cubierta con tejas, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
corredor y una cocina, la sala mide 
di.?.̂  varas de frente por 12 de fondo; 
y se agregan; Una cocina, de paredes 
de ladrillo rafón, cubierta de te jas, 
tres cuartos de madera de seis varas 
de frente por cinco varas de fondo
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con su respectiva cocina, dos cuartos 
de madera de cuatro varas de frente 
por cuatro de fondo, un servicio sa
nitario, dos pilas de cem ento, uu 
lavandero, 23 varas cuadradas de 
muro de piedra que constituyen la 
base de las ccmstrucciones anterior
mente descritas. Se rem atarán para 
hacer efectivo cantidad de lem p iras, 
más intereses y costas del juicio, 
que se reclaman, en la  demanda eje
cutiva promovida en este Juzgado 
por el Abogado Miguel Angel Rivera 
Portillo, en representación de El 
Banco del Comercio, S . A ., contra los 
señores Juan Manuel Paguaga Ro
dríguez o Juan Manuel Rodríguez y 
Alicia Fuentes de Rodríguez. Se ad
vierte que por tra tarse  de primera 
licitación no se aceptarán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo ñjado a dichos inmuebles, 
que es de Veinte Mil Lem piras para el 
descrito en la letra  a) y  Diecinueve 
Mil Lempiras para el descrito en la 
letra b ).—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
septiembre, 1983

H éctor Ram ón TrÓchez, 
Secretario

Del 26 S. al 20 O. 83.

E l infrascrito, Secretario  del Ju z
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace sab er; Que 
en la audiencia del día lunes treinta 
y uno de octubre del año en curso, a 
las diez de la m añana, en el lugar 
que ocupa este Juzgado, se rem atará 
en Púl^ca Subasta, el siguiente in
mueble: Un lote de terreno, sita  a 
imnediachmeB de la A ldea de Toyoe, 
comprensión Municipal de E l Negrito, 
departamento de Yoro, cuyos lím ites 
y dimensiones, según consta en el 
Acta de medida que se transcribe, 
son: Se comenzó en el vértice “O", 
situado al Norte de la  carretera  que 
conduce de Progreso a  Tela, a llí se 
estacitxnó el a7>arato y  se  tomó el 
rumbo Norte 20-4 E .; N orte, veinte 
grados cuatro minutos E s te  y colin
dando con trabajadores de la  señora 
Adela Cardona, se m idieron 322 M. 
12 Cms., hasta el vértice de aquí 
con rumbo N. 4 37 E .; N orte, cuatro 
grados treinta y siete m inutos E ste, 
colindando con trabajad ores del se
ñor Pablo Sorto, hasta el vértice "2 ”, 
se midieron 305 M. 52 Cms. trescien
tos cinco metros cincuenta y dos cen
tímetros, de aquí con rumbo N. 
73-22 E .; Norte, setenta y  tre s  gra
dos veintidós m inutos E ste , colin
dando con trabajad ores de V íctor

Salmerón,, se midieron 348 M. 60 
Cms. tresdentoB cuarenta y ocho 
metros sesenta centím etros, hasta el 
vértice “3"̂  de aquí con rumbo N. 
80^54 E .; Norte, ochenta grados cin- 
cu aita y  cuatro minutof? Este, colin
dando con trabajos de Pablo Sorto, 
se midieron 154 M. 70 Cms. ciento 
cincuenta y cuatro m etros setenta 
centímetros, hasta el vértice *'4*V de 
aquí con rumbo S. 73^56 E .; Sur, 
setenta y tres grados cincuenta y seis 
minutos Este,, con la misma COlIn- 
dancia anterior, se midieron 260 M. 
doscientos sesenta m etros, hasta el 
vértice “5”, de aquí con rumbo S. 
70^36 B .: Sur, setenta grados treinta 
y seis minutos E ste  y colindando con 
TelesforO Yánez, se midieron 163 M. 
20 Cms. ciento sesenta y tres metros 
veinte centhnetros^ hasta el vértice 
“6”, de aquí con rumbo S. 75*̂ 45 E .; 
Sur, setenta y cinco grados cuarenta 
y cinco minutos E ste, se midieron 
322 M. 60 Cms. trescientos veintidós 
metros sesenta centím etros colin
dando con traba jadores de la  señora 
Petronila Amaya, hasta el vértice 
“7”, de aquí con rumbo N. 86H E . 
ochenta y seis grados, cuatro minu
tos Este, con la  misma colindancia. 
se midieron 62 M. 98 Cms. sesenta y 
dos metros noventa y Ocho centíme
tros, hasta el vértice “B ”, de aquí 
con rumbo S. 85* 5̂6 E .; Sur, ochenta 
y  cinco grados cincuenta y  seis mi
nutos Este, se midieron 22 M. vein
tidós m etros, con la misma colindan
cia, hasta el vértice “9”, de aquí con 
rumbo N. 82^39 E . ochenta y dos gra
dos treinta y nueve minutos Este, 
se midieron 28 M. veintiocho metros, 
con la misma colindancia, hasta el 
vértice “10”, de aquí con rumbo S. 
16HD7 E . dieciséis grados siete minu
tos £lste, colindando con trabajos de 
Marcelino Alberto, se midieron 184
M. 30 Cms. ciento ochenta y cuatro 
metros treinta centím etros, hasta el 
vértice “11”, de aquí con rumbo S. 
1 9 ^  diecinueve grados seis minutos 
Oeste, colindando con Andrés Gálvez, 
se midieron 140 m etros 14 Cms. cien
to cuarenta m etros catorce centíme
tros, hasta el vértice “12”, de aquí 
con rumbo S. 32?33 E . trein ta y dos 
grados treinta y  tres minutos Este, 
c<m igual colindancia, se midieron 22
M. veintidós m etros, hasta el vértice 
“13”, de aquí con rumbo S. Sl̂ Ŝ E . 
cincuenta y  un grado ocho minutos 
Este, con la  misma colindancia an
terior 95 O ns. noventa y  cinco me
tros sesenta y siete centím etros al 
vértice “14”. de aquí con rumbo S. 
SS'̂ IO E .; Sur, sesenta y tres grados

diez minutos Elste, siempre coa la 
misma colindancia, se midieron ÍS5 
M. 60 Cms, ciento cincuenta y cinco 
metros sesenta centímetros, al vérti
ce “15”, de aquí con rumbo S. 5(K35 
E . cincuenta grados treinta y cinco 
minutos EiSte, colindando con Alfon
so Gálvez, se midieron 28 1M. 73 Cma. 
doscientos ochenta y tm metro seten
ta  y  tres centím etros, al vértice “16” 
de aquí colindando siempre con tra
bajos del señor Gálvez, se hiciercm 
los siguientes tiro s: S., 11*5T 0.; 
Sur, once grados cincaenta y láete 
minutos O este; 207 M. 73 Cms. dos
cientos siete m etros setenta y tres 
centím etros, al vértice “17”, de aquí 
con rumbo N. 51‘?45 O.; Norte <¿i- 
cuenta y  un grado cuarenta y cino) 
minutos Oeste, se midieron 38 M. 40 
Cms. treinta y ocho metros cuarenta 
centímetros, al vértice “18”, de aguí 
con rumbo S. 82^46 O.; Sur, Ochenta 
y dos grados cuarenta y seis minutos 
Oeste 31 M. 10 Cms. treinta y un me
tros diez centím etros, al vértice "19”, 
de aquí con rumbo S. 36^50 O.; Sur, 
treinta y seis grados cincuenta mi
nutos Oeste, se midieron 131 M. 74 
Cms. ciento treinta y un metro seten
ta  y cuatro centímetros, al vértice 
“20”, terminando aquí la colindancia 
con el señor Gálvez; de aquí con rum
bo N, 70?13’ O .; Norte, setenta gra
dos trece minutos Oeste, colindando 
con trabajadores de Santiago Galea- 
no, se midieron 173 M. 43 Cms. cieli
to setenta y tres metros cuarenta y 
tres centím etros, al vértice “21”, de 
aquí con la misma colindancia, se hi
cieron los siguientes tiros: N. 51*51’ 
O .; Norte, cincuenta y  un grado tín- 
cuenta y un minuto Oeste, se midie
ron 343 M. 90 Cms. trescientos cua
renta y tres m etros noventa cmitíme- 
tros, al vértice “22” de aquí ooo 
rumbo N. 30*34* O. Norte, treinta 
grados trein ta y cuatro minutos 
Oeste, se mideron 10 M. 70 Cms. dks 
metros setenta centímetros, al vérti
ce “23” de aquí con rumbo N. 68* 0- 
sesenta y ocho grados Oeste, se mi
dieron 68 M. sesenta y ocho metros» 
al vértice “24”, de aquí con rumbo
N. 83*4’ O .; Norte, ochenta y tres 
grados cuatro minutos Oeste, se mi
dieron 272 M. 40 Cms. doscientos se
tenta y dos m etros cuarenta centí
metros, terminando aquí la colimbu* 
cia con don Santiago Galeano, hasta 
el vértice “25” ; de aquí con rumbo 
S. 56*47’ O .; Sur, cincuenta y sais 
grados cuarenta y siete minutos Oes
te, colindando con don Pedro Chunb» 
se midieron 149 M. 50 Cms. deato 
cuarenta y nueve metros cinciiei^
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codimetroB, al vértice con la 
mtaui Golindancia, se hicieron loe 
ricotentes tiros: S . 79^55’ O .; Sur. 
setenta y nueve grados cincuenta y 
dseo minutoe Oeste, se midieron 63 
tf. 26 Cnis. sesenta y tres metroe 
v^ tiséis centímetros, al vértice 
‘*27'*, con rumbo N. 88^18 O. ochenta 
y oelio grados dieciocho minutos Oes
te, se midieron 22 M. 19 Cms. vein- 
tidóe metros diecinueve centímetros, 
al vértice “28”, con rumbo S. 71’26
0 .; Sur, setenta y  un grado veintiséis 
núnntos Oeste, se midieion 279 M. 
17 Ons. doscientos setenta y nueve 
metros setenta y siete centímetros, 
al vértice **29”, de aquí con rumbo
N, 86-23’ O .; Norte, ochenta y  seis 
grados veintitrés minutos Oeste, 18 
M. 97 Cms. dieciocho m etros nbventa 
y siete centímetros, al vértice *‘30”, 
de aquí con rumbo S. 82H7’ O .; Sur, 
ochenta y dos grados cuarenta y sie
te minutos Oeste, 172 M. 60 Cms. 
ciento setenta y dos metros sesenta 
centímetros, al vértice “31”, situado 
en la margen derecha de la Quebrada 
de Tbyos, de aquí con rumbo S. 41''55’
O. ; Sur, cuarenta y un grado cin
cuenta y cinco minutos Oeste^ se mi
dieron 58 M. cincuenta y odio me
tros, al vértice “32”, de aquí con 
rumbo S. 66''15’ O .; Sur, sesenta y 
seis grados quince minutos Oeste, 22
M. vdntidós metroe, al vértice “33”, 
maigra derecha de la Quebrada men
cionada. De aquí con rumbo S. 84<̂  
0 . ochenta y cuatro grados Oeste, 
29 Cms. veintinueve metros veinti
trés centímetros, a l vértice “34", 
margen derecha de la  misma Quebra
da, de aquí con rumbo 62^42’ O, se
senta y dos grados cuarenta y  dbs 
minutos Oeste, se midieron %  M. 10 
Cms. veintiséis metros diez centíme
tros, al vértice “35”, situado en la  
maigen derecha de la misma Quebra
da. luego dejando ésta, y con rumbo
N. SO^ll’ O .: Norte, treinta grados 
onee mmuttos Oeste, se midieron 91 
M. 60 Cms. noventa y un metros 
sesenta c e n t í m e t r o s ,  al 
vértice *‘36”, esquinero también de 
la Bhnpresa Bananera Tela Railroad 
Company, como mojón lineal de di
cha Compañía. De aquí con rumbo N. 
3i»21' O .: Norte, treinta y cuatro 
grados veintiún minutos Oeste, co
lindando a la izquierda, con terreno 
de la expresada Compañía, se midie
ran 151 M. 35 Cms. ciento cincuenta 
y un metro treinta y cinco centíme
tros, al vértice “37”, sita a orillas de 
la carretera Progreso-Tela, mojón 
lineal de la Tela Railroad Company. 
de aquí con rumbo N. 12*̂ 44’ O .; Nor

te, doce grados cuarenta y  cuatro 
minutoe Oeste, se midienm 23 M. 
veintitrés metros, habiendo dejado la 
colindancia anterior y llevado a  la 
señora Adela Cardona^ en terreno 
quince minutos Oeste, om  la misma 
colindancia, se midieron 64 M. sesen
ta  y  cuatro metros^ hasta el punto 
de partida, vértice “0”, c(m la  cual 
se dió por terminada esta mensura. 
L a  superficie total del terreno, es 
de 127 hectáreas, 07 áreas, 31 centi- 
areas, ciento veintisiete hectáreas, 
siete áreas y treinta y una centí- 
areas. E l inmueble anteriormnete 
descrito, está valorado por la  canti
dad de Ciento Cuarenta y Seis Mil 
Ochocientos Doce Lempiras 
(L . 146.812.00), y  se encuentra ins
crito bajo  el 295, Folios 196 ai 
198, del Tomo 5, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
E l Progreso, departamento de Yoro, 
y  se advierte que por tratarse de 
Prim era Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, practicado 
por los Peritos sobre el Inmueble a  
subastar.— ^Tegucigalpa, D. C., 21 de 
septiembre, 1983.

Darío AyaJa Castillo,
Secretario.

Del 6  al 31 O. 83.

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del dei^urtamento de Francisco Mo- 
razán, a l público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes siete 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rem atará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: **Un lote de terreno situado 
en el Barrio Belén de la  ciudad de 
Juticalpa, el cual mide catorce varas 
de frente por treinta vam s de fondo 
cuyos lím ites son: Al Norte, con pro
piedad de doña Teresa Galindo; al 
Sur, con propiedad de Carlos Ernes
to Munguia Meza; al Este, con resto 
de propiedad solar y casa de Manuel 
Cárdenas Vindel y al Oeste, con 
propiedad de Manuel G arcía; asim is
mo trabé embargo sobre una casa 
construcción madera con paredes de 
bloque y ladrillo rafón, techo cubier
to de te jas, artesón de madera ase
rrada de pino, en las paredes hay 
ocho columnas de hierro, tiene dos 
puertas de tablero, más seis puertas 
de cordón todos de madera de color, 
hay cuatro ventanas de celosías con 
sus respectivos balcones, las paredes

están totalmente repelladas, tiene 
servidos de agua potable y alumbrado 
déctrico, debidamente instalados, 
con un pozo séptico para desagüe de 
las aguas negras, piso de cemento, 
al frente de la casa hay una verja 
con cielo raso de asb^do, la s ^  
principal y al frente, el altimbrado 
eléctrico está compuesto por canales 
fluorescentes en todas sus plesas la 
casa mide catorce varas, de frente 
por catorce metros y sesenta y  cua
tro  centímetros de fondo o largo, 
consta de una sala de tre s  m etros, 
sesenta y seis centím etros de largo 
por tres metros, cincuenta centíme
tros de ancho, un garaje de tres me
tros, setenta y seis centím etros de 
largo por dos metros, ochenta y un 
centímetros de ancho, xm dormitorio 
de cuatro metros, setenta y siete 
centímetros de largo, por cuatro me
tros setenta y tres centím etros de 
ancho, otro dormitorio de tre» me
tros noventa y tres centím etros de 
largo, por tres m etros veinticinco 
centímetros de ancho, una cocina de 
tres metros noventa y ocho centíme
tros en cuadro, un servicio sanitario 
hacia el fondo y im baño en una 
pieza de dos metros y veintitrés cen- 
tím etrc» de ancho, la  casa tiene un 
corredor en forma “L ” y mide la  
primera parte seis metros de largo 
por dos metros treinta y cuatro cen
tím etros de ancho, y la segunda 
parte del corredor mide ocho metros 
veintisiete centímetros de largo, por 
dos metros, treinta y cuatro centíme
tros de ancho. Las paredes de la 
casa tienen un alto de dos metroe 
noventa centímetros, con su respec
tivo tapial de bloque y ladrillo n fó n , 
reforzado con doce columnas de hie
rro, el alto del tapial es de dos me
tros cincuenta centímetros por trein
ta  metros de largo. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de D iedséis
Mil Ciento Cincuenta Lem piras .......
(Lps. 16,150.00), y se rem atará pera 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Dieciséis Mil Ciento Cin
cuenta Lempiras Elxactos ...............
(Lps. 16,150.00), más los intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el A lxgado Roberto 
Díaz Morales, en su condición de 
Apoderado Legal del Instituto Nacio
nal de Previsión del M agisterio 
(INPREIMA), contra el señor Ben
jamín W ebster Lemus, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no
cubran Las dos terceras partes del
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avalúo del miemo.— Tegucigalpa, D. 
C., 28 de septiembre de 1983.

Darfo Ayala CastUlo,
Secretario .

Del 6 al 31 O. 83.

C O K V O C A T O R I A

E l infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Prim ero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo~ 
razán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia de rem ate del día vier-
nes cuatro de noviembre del año en 
curso, a las diez de la  m añana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rem atará en pública subasta el si-
guiente inmueble: *'Una casa de ha-
bitación ubicada en la ciudad de Na- 
caome, en el B arrio  M ora^ n, con un 
solar de aproximadamente de vein-
ticinco varas cuadradas la  cual está 
construida con paredes de adobe 
repelladas, de dos cóm partim ientos 
una sala y una cocina, el techo es 
de madera cubierto de te ja s , el piso 
es de ladrillo de cemento, y  el de la 
cocina es piso de cemento, tiene tres 
puertas de madera color verde, tie-
ne dos ventanas con sus respectivo 
balcón y celosías de vidrio, al frente 
tiene zócalo de piedra color negro 
con rayas blancas, y su respectiva 
acera las colindancias son : Al Ñor- 
te con calle de por medio, al E ste 
con calle de por medio y  al Oeste 
con solar del señor Lem pira Zúniga, 
y al Sur con solar del señor Tomás 
Mejía, las m ejoras con: U na galera, 
el techo es de m adera cubierta de 
te ja , con sus respectivo lavandero 
y baño, servicio y con bastantes ár-
boles frutales, el solar está  cercado 
con alambre de púa y tabla. Inmue-
ble valorado en la suma de Once Mil
Quinientos Lem piras (L p s........... .......
11,500.00), seg^n consta en Elscritu- 
ra Pública, y  se rem atará para con 
su producto hacer efectiva la  canti-
dad de Once Mil Quinientos Lempi-
ras Exactos (Lps. 11,500.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Roberto Díaz M orales, en 
su condición de Apoderado Legal 
del Instituto Nacional de Previsión 
del Magisterio, (IN PR EM A ), contra 
la señora Gloria A lejandrina García 
de Rivera, y  se advierte que por tra -
tarse de primera licitación no se ad-
m itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1983.

Darío A yala CastUlo.
Secretario

Del 6  al 31 O. 83.

En Consejo de Administración de EQUIPOS D E AGRICULTURA, 
S. A., de este domicilio, por este medio se permite convocar a todos sus 
accionistas, para que concurran a la Asamblea General, que se reunirá 0 1 
las oficinas de la  Cámara de Comercio e Industrias de O rtés, a las 0:00 
de la mañana del día v iem ^  28 de octubre de 1983, para tratar asuntos 
de carácter ordinario, como siguen:

a) Lectura del Inform e del Consejo de Administración.

b) Lectura del Balance General y del Cuadro de Pérdidas y Ganandae 
al 30 de jim io de 1983.

c) Informe del Comisario.

d) Aprobación o modificación del Balance y demás cuadros,

e) Elección del Consejo de Administración.

f ) Elección del Comisario, Propietario y Suplente.

g) Asignación de emolumentos.

Si por fa lta  de quóntm no se celebra dicha asamblea en la  fecha señar 
lada, queda convocada para el día sígnente a la misma hora y en el tnsano 
lugar, con los accionistas que ccmcurran.

San Pedro Sula, (Cortés, 6 de octubre de 1983.

ANTONIA ZELAYA M., 
Secretaria.

Consejo de AdministracióiL
10 O. 83.

C O N V O C A T O R I A

E l Consejo de Administración de TRAN SPORTES AGRICOLAS, S. A. 
de C. V ., de ^ te  domicilio, por este medio se perm ite convocar a  todos an 
accionistas, para que concurran a la Asamblea General, que se reuniiA a  
Santa Matilde, Búfalo, Villajiueva CJortés, a las 10 :00  de la  mañana del 
día sábado 29 de octubre de 1983, para tratar asuntos de carácter (xdfaur 
rio, como siguen:

1 Lectura del Inform e del Consejo de Administración.

2 Lectura del Balance General y del Cuadro de Pérdidas y Ganantias 
al 30 de junio de 1983.

3‘> Inform e del Comisario.

4 Aprobación o modificación del Balance y demás cuadros.

5 Elección del Consejo de Administración.

6 Eaección del C!bmisario, Propietario y Suplente.

7 Asignación de emolumentos.

Si por fa lta  de quorum no se celebra dicha asam blea en la  fecha 
lada, queda convocada para el día lunes a la misma hora y en ri 
lugar, con los accionistas que concinran.

Santa Matilde, Villanueva, Cortés, octubre 6, 1983.

ANTONIA ZE5LAYA M., 
Secretaria.

Consejo de AdministraciéB.
10 O. 83.

T I P O G R A F I A  N A C I O N A L
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	Concluye el Acuerdo N° 283.
	Acuerdo N° 284; ; Aprobar el movimiento de personal autorizado mediante oficios 071, 800, de fecha 9 y 11 de mayo de 1977. Por la dirección General de Servicio Civil.
	Acuerdo N° 286; Aprobar los gastos de la Empresa de Agua de Pespire, Departamento de Choluteca, durante el mes de abril.
	Acuerdo N° 287; ; Autorizar a partir de esta fecha y por el término de dos años (2) a la empresa “HELICOPTEROS Y ARONAVES DE HONDURAS”.
	Acuerdo N° 288; Aprobar en todas sus partes el Contrato de Servicios Mecanizados.
	Avisos.



